
2.a Leaisla,tura ExtraordlDaria 

Sesión 78. en Miérco\es 18 de Abril de 1945 
(Ordi na.da) 

<re 16 .n horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR URREJOLA, DON JOSE FRANClBCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 . A petición del señor Guzmán (don 
Eleodoro E.), se acuerda incluír en la 
Cuenta una moción de que es autor 
juntamente con el señor Ortega, por la 
cual se prorroga el plazo de una pen
sión degr:\cU!. a favor de la viuda e 
hijos menores del señor Pedro León 
Ugalde. 

2 El señor Martínez. (don Carlos A.), ' 
se refiere a actuaciones del Cons,ejo de 
Defensa Fiscal en. el, proceso por irre
gularidades en la ,concesión, de tierras 
mr.gallánicas, y da lectura a diversos 
antecedentes oficiales sobre el particu
lar, haciendo notar que sólo por la in
tervención del Presidente de la Repú
bliea se ha logrado . resguardar el intfl
rés del Fis~o en ese proceso. 

A nombre del señor Senador, se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
ramo pidiendole se sirva ordenar una 
revisión I de los jUiCIOS en qne se han 
ventilado intereses del Estado, y que 
el Fisco haya perdido por negligencia 
dé los organismos encargados' de la 
defensa ante los Tribunales de Justi
era. 

.. 

3 . El señor Azócar se r~f!ere a recien-
tes declaraciones hechas por el Primer 
Ministro inglés, Mr. Winston Chur
chill y por otros estadistas extranje
ros, en el sentido dequeé.! principal 
problema de un país 10 constituye la 
producción agrícola la que está direc
tamente vinculada a la 'alimentación 
popular, y recuerda que él, desde el 
comienzo de la guerra, ha venido SOf.

teniendo la necesidad de organizar la 
economía agraria ehilenacomo econo
mía de guerra, a fin de obtener de las 
tierras el máximo de rendi:miento. 

Advierte que ahora se observa cierto 
abatimiento del espíritu de empresa 
entre los agricultores a quienes, con 
toda injusticia, se señala como los fa
vorecidos con los altos precios, mien
tras los únicos que aprovechan son los 
intermediarios, y lamenta ..que el pro
y.ecto de modificación de la Ley Orgá
nica de la Caja de Crédito Agrario, de 
tanta importancia para la agricultura, 
se encuentre todavía detenido en la 
Cámara de Diputados. 

Observa que Chile produce regular 
cantidad de artículos nÍlmados "ener
géticos", pero que no o,curre lo mismo 
con los llamados "protectores', lo cual, 
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por otra parte, es un fenómeno que se 
presenta en casi todos los países aun
que en mucho menor proporción que 
en Chile. 

Considera que es' urcesario estimular 
']a producción agrícola y cree ~ que 
en Chile, lejos de procurarlo, se adop
tan medidas pert"lIrbadoras, como las 
que emanan del Comisariato de Subsis
tencias y Precios, organismo que, a su 
juicio, debe estar ragentado por téc
nicos en todos los ramos de la Econo
mía, a fin de que su influencia fav/)
rezca el incremento de la pr·oducci§ú, 
que es el factor más eficaz para de fe,' 
uer la inflación. 

El señor Ossa se congratula de 18:, 
observaciones del señor Azóca,r, en lo 
Que se refieren a la acción perturba
dora del Comisariato en la agricultura. ' 

Se suspende la sesión. . 

4 A Segunda Horh, continúa' conside-
rándose, en tercer trámite, el proyecto 
sobre autorización para celebrar un 
contrato de compraventa de los bienes 
de la Compañía . Chilena de Electrici
dad Limitada, afectos al servicio tran
viario, y creación de la Empresa de 
TransportesColectiV'os. Queda pen" 
d~ente. 

Usan de la palabra los señores Errá
zuriz, Prieto, Estay, Grove (don Mar
maduke), Alessandri. (don Fernando), 
Azócar, Ortega, Guevara, Jirón y los 
señores Ministros de Hacienda e Inte
rior. 

A indicación del señor Guevara, apo
yada por loa señores ¡ Guzmán (don 
Eleodoro E.) Y Jirón, queda para se
gunda discusión la letra' g) del artícu-
106.0 del proyecto del Senado. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta de: 

l.-De li'na moción de lósHonorables Se
nadores Guzmán (don Eleodoro E.), y Orte
ga, por la cual inician un proyecto de ley 
que prorroga los efectos de la ley que con
cedió, JX>r gracia, una pensión a la viuda 
e hijo menor del ex Senador don Pedro 
León U galde. 

Pasa a la. Comisión de Solicitudes Par~ 
ticulares. 

. A:SISTE:NCIA. 

Asistieron los señores ~ 
Alessandri P., Arturo. Larraín, Jaime 
Alessandri R., Fernando Martínez, Carlos A. 
AmunátegUi, Gregorio Martinez M., Jull0 
Azócar, GUillermo Mufioz C., Manuel 
Bór'quez, Alfonso Ortega. Rudecindo 
lh¡.rán, Florencio Ossa C., Manuel 
Errázuriz. MaxiniJano Pino, 'Humberto Del 
Estay C., Fldel PrietCJ C., Joaquin 
Grove, Marmaduke Rivera; IGustavo 
Guevara, GuUlermo Torres, lsauro' 
Guzmán, E. Enrique Videla L., HernAn 
Guzmán' C., Leonardb . \'Vaiker L., Horaelo. 
Jirón, Gustavo 

Secretario: AltamIrano, Fenumd'o. , 
Pro!!ecretarlo: González D.,. Gonzalo. 

y los sellores Ministros de Interior y de Haelenda. 

ACTA APROBADA 
I 

Sesión 5.1'1., especial, en 13· de abril de 
1945. ,¡i 

Presidencia del señor VideIa Lira. 
Asistieron los señores: Alessandri P., 

Arturo, AlessaI1dri R., Fernando, Alvarez, 
Amunátegui, Azócar, Bórquez, Contreras, 
Cruchaga, Cruz Coke, Domínguez, Durán, 
:mrrázliriz, Estay, Grove, Marmaduke, Gue
vara, Guzmán Eleodoro E., Guzmán Leo
nardo, Jirón, Martínez, Carlos A., Martí
nez Montt, Maza, Moller) Ortega, Ossa, 
Prieto, Torres, Valenzuela y Walker; y los 
señores Ministros del Interior, de Relacio· 
nes Exteriores, de Jus~cia, de Educaci6n 
Pública, de Defensa Nacional, de Obras PÚ
blicas y. Vías de Comunicación, de Agricul
tura, de Tierras y Colonización, de Traba
jo, de Salubridad Pública y Asistencia So
cial, y el Excmo. ~eñor Embajador d,e loa 
Estados Unidos. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 3.a ordinaria, en 10 de 
presente que no ha sido observada. 

El acta de la sesión' 4.a ordinaria, en 11 
de abril, queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación .. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensa.je 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el que inicia. un proyecto de ley 
sobre autorización para decretar duelo na
cional en homenaje a la memoria del que 
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fuera Presid'ente de los Estados Unidos de 
N orte América, Franklin D . Rooseve lt, 
c()mo asimismo para ordenar la erección 
por suscripción popular, de un monumento 
destinado a perpetuar su memoria; 

Pasa a)a Comisión de Relaciones Exte
rIOres: 

Telegramas 

Uno del Honorable Senador don Gusta
vo Rlivera, en que se as()cia al homenaje 
que el .senado rendirá a la memoria del 
Presidet;tte Roosevelt, cuya muerte es do
bleIllente lamentable por los· enormes ser
vicios gue prestó a la humanidad y por sus 
excelsas cualidades morales. 

Se manda archivar. 

El señor Pr~siden:te da cuenta del sensi
ble fallecimiento· del que fuera Presidente 
de los Estados Unidos - de Norteamérica, 
Excelentísimo señor Franklin Délano Roo
sevelt, y rinde un sentido homenaje a su 
memoria. 

Adlhieren a este homenaje, en nombre de 
'sus respe!ltivos partid()S y del Gobierno, 
en su caso, los señores Maza, Grove, don 
Marmaduke; Jirón, Cruchaga, Contreras 
Labarca, Martínez, don Carlos Alberto, Es
tay y el MinisVo· de Relaciones E'xteriores. 

Proyecto de ley sobre autoriza.cc·ón al 
Ejecutivo pa.I'1l. decretar duelo nacional en 
homenaje a la memOria. de Franklin Délano 
Roosevelt y para ordenar la erección, por 
suscripción popu!lar, de un monumento des" 
tinado a perpetua.r su memoria.. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
y a indicación del señor Presidente se 
acuerda eximir_ del trámite de Comisión el 
proyecto de ley del rubro. 

Puesto en discusión general, se da táci-
tamente por aprobado. , 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión partic'ulu, y en ella se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados los 
dos artículos de que consta. 

Queda terminada la discusión del pro· 
yecto cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: , 
"Artículo 1.0.-Auto.rÍzase al Presid.en; 

te de la' República para decretar duelo na", 
cional ~n homenaje a' la memorÍlt, del que 
fuerá ilustre Presidente de los. Estados Uni-

dos de N orteamérica, Franklin Délano Roo
sevelt. 

Artículo 2.0.- Autorízase al' Presidente 
de la República para ordenar la erección, 
por suscripción popular, de Un monumen
to destinado a perpetuar la memoriade.l ex 
Presidente de los Esta.dos Unidos de Nor
teamérica, Franklin Délano Roosevelt. Es
ta ley empezará a regir desde su publica
ción en el "Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

OUENTA DE LA PRESENTE SE'SION , 
Se dió cuenta: 
1.o.-De una moción de los Honorables 

Senadores, sefiores Guzmán, don Eleod~:r:o 
E. y Ortega, por la cual inician un pro
yect.o de ley que prorroga los efectos de la 
ley que concedió, por gracia. un pensión a 

. lfl. viuda e hija menor dd ex Senador don 
Pedro León Ugalde. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti
<mIares. 

DEBATB 
PRIMERA HORA 

-Se abrfó la sesión a las 16 horas, 25 mi
nutos, con la .presencia en la sala de 12 
señores senadores. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la Sesión 5.a, en 11 de abril, 
aprobada. 

El acta -de la sesión 6.a, en 17 de abril, 
queda a disposición de tOs señores Senado· 
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que· 
han llegado a la SeCTetctría. 

El señor Se.cretario da lectura a' la cuen
ta. 

PROCESO CON MOTIVO DE OONCESION 
DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El señor Urrejola (Presidente). No 
hay Tabla de Fácil Despacho. 

En la Hora de Incidentes, tiene la pa
labra el Honorable señor Martínez, don 
Oa1"10s Alberto. 

El señor Martínez (d(}n Carlos Al
berto).- Señor Presidente, en la sesión del 
miércoles pasado, pedí Se reiterara el ofi
cioque, en diciembre de 1944, solicité se di-
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rigiera al señor Ministro de Tierras y Co' 
Ionización, a fin de que se sirviera infor" 
mar acerea de las últimas incidencias rela" 
tivas al proceso criminal entablado con mo' 
tivo de eOI,lcesiones de tierras magallánicas. 

Se ha reeibido la contestación del señor 
Ministro, y considero que el asunto se ha 
tornado tan interesante, que me voy a per 
mitir dar lectura a todos sus antecedéntes. 

El oficio del señor Ministro es del tenor 
siguiente: 

"Ministerio de Tierras y Colonización. 
N.o 4391. Santiago, 15 de abril de 1945. En 
nota N.o 988, de ti de diciembre p'pdo., esa 
H. Corporación, a nombre del H. senador 
señor Carlos Alberto Martínez, solicita a 
este Ministerio se le envíen los anteceden" 
1;es relacionados con las últimas incidencias 
del proceso criminal que se ~igue .por eon" 
cesiones de tierras magallánicas otorgadas 
en el año 1938. . 

"Al respecto me es grato manifestar a 
V. E. que con fecha 18 de abril de 1944, el 
Ministro en visita de la l. Corte de Apela" 
ciones que tiene a su cargo la sustanciación 
del proceso, dictó resolueión sobreseyendo 
temporalmente respecto de algunos de los 
delitos materia de la causa, y definitiva" 
mente respecto de otros. ' 

"Apelada dicha resoluc.-'Íón por la defen
sa del Fisco, el señor Fiseal de l&. l. Corte 
emitió su dictamen manifestando su opi
nión en orden a que aquella resolución de" 
bÍacorifirmarse por estar ~lla' ajustada a 

, derecho. 
"No obstante, la Defensa Fiscal, a fines 

de marzo último, alegó el recurso de apela
ci6n, obteniendo el resultado que por reso' 
lución dictada por la. unanimidad de los 
señores Ministros que componen la Prime" 
ra Sala de la I. ,Corte, {'on fecha 5 de abril, 
en curso, se revocó en todas sus partes la 
resolución de' primera instanúia del señor 
Ministro sumariante. suspendiéndose; sus / 
efectos y ,disponiénilose la práctica de. nU" 
merosas diligencia.'1 de investigación, indis' 
pensables para el eselarecimiento de los 
hechos delictuosos pesquisádos en el refe
rido proceso. 

"Es cuanto puedo informar a VE. sobre 
la solicitud formulada' por. el H. Senador 
señQr Carlos Alberto Martínez, que VE. ha 
tenido a bien transeribir e)1 la referida no' 
ta N.o 988, no siéndome posible proporcio" 
nar mayores ante'.!edentes que los ~xpnes
to;¡, atendido el estado de la eausa. 

Saluda.c a,tentlJ,mente & V. E.- (Fdo.): 

J. Manuel Casanueva.- Al señ(}r Presiden
te del H. Senado". 

El primer oficio dirigido a requerimien
to del que h~bla, dic'e como sigue: 
"Senado.~ N.o 988.- Santiago, 6 de di-

. 'ciembre de 11)44.- El H. Senador señ'\lr 
Calos Alberto' Martínez, en sesión de ayer, 
pidió al Senado tuviera a bien aéordar se 
dirija oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, solicitándole se sirva enviar a 
esta Corporación los antecedentes relacio· 
nados con las últimas incidencias del proce' 
;;0 criminal que se sigue por los escándalol\ 
de tierras magallánicas del año 1938: 

"El Senado, acordó enviar a cUS. est(': 
oficio en nombre del expresado señor Se
n~dor. 

Dios g.uarde a U. S.- (Fdo.): J. Fran
cÍSeo Urrejola.-, F. Altamirano, Secreta
rio.- Al señor Ministro de Tierras y Colo-
nización' '. . , 

,sobre- este oficio figura 'estampada la 
siguiente proviuencia: 

"Santiago, 14 de diciembre de 1944. 
N.o 023594.- Pase al H. Consejo de De
fensa Fiscal para su conocimiento 'y' fines 
procedentes. 

Por el Ministro, Luis Mora.les Zuaznábal', 
Subsecret~rio" . 

La respuesta del COllBejo ,de Defensa Fis
cal reza como sigue: 

"Consejo de DefensaFis~l. N.o 2003. 
Santiago, diciembre 19 de 1944.- En res' 
puesta a su providencia N.o 23594, de fecha 
14 del corriente, con la que tiene a bien re" 
mitir a este Consejo, para su C'onocimiento 
y fines procedentes, el oficio N.o 988 del 
H. Senado por el que se pide a ese Ministe
rio "los. aJ;ltecede~tes relacio,nados con las 
últinias inciden()ias del pr(}cesocrimfual que 
se sigue por los escándalos de tierras ma" 
gallánicas del año 1938", debo manifestar 
a USo que tales antecedentes obran agrega
d~s al prooeso citado que se encuentra en 
tramitación ante la l. <::orte de Apelaeiones 
de esta ciudad y, en eonsecuencia, a este 
Consejo no le es posible proporcionarlos. 
Sobre el mismo particular, debo hacerpre' 
sente a US'. que otros antecedentes que' no 
estuvieran algTegados al proceso, deben 
obrar en poder' del abo~ado don Demetrio 
Gutiérrez que fuera designado por ese Mi" 
..nisterio para suat-eBCión y, -en consecuen' 
l'ia. procedería solicitarlos tlirectamente a 
él. 

Dios guarde a US.- (Fdo): A. CoMou. 
Al señor Ministro de TierrM yColoniia
ción ". 
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En esta comunicación se ha" escrito la ¡¡¡lO 
guiente providenc.".ia: 

"Santiago, 26 de dici~mbre de 1944.
N.o 024324.- Informe el abogado don De
metrio Gutiérrez.- Por el Ministro: (Fdo). 
Luis Morales Zuaznábar, Subsecretario". 

y aquí viene el ¡locumento hácia el cual 
me permito llamar la especial atención del 
Senado: 

"Señor Ministro: Por providencia 24324 
de 26 de diciembre último~ USo me solicita 
informe en relación con el oficio 988 del H. 
Senado, mediante el cual se pone en cono" 
cimiento de USo que el H. Senador don Car
los Alberto Martincz solicitó enviar a esa 
Corporación los antec."edentes relacionadoH 
con las últimas incidencias del proceso cri
minal que se sigue por los escándalos de 
!i~rras magallánicas del año 1939: 

"En cumplimiento de dicha providencia, 
me es especialmente grato expresar a USo 
que ,con fecha 18 de abril de 1944 el señor 
Ministro en visita de la 1. Corte de Apela
ciones que tiene a su cargo la sustancia
ción de ese proceso.di~tó 're'solución sobre
seyendo, temporalmeutll respecto de algu
nos de lo,s delitos materia de esa causa, y 
definitivamente respecto de otros. 

"Apelada dicha resolución por el suscrl
to, el señor Fiscal de la l. Corte emitió su 
dictamen manifestando su opinión en 01'

den a que aquelh~ resolución debía confir
marse por estar ella ajustada a derecho. 

"Posteriormente recibió el suscrito un 
)fieio del H. Consejo de Def&nsa Fiscal, del 
tenor 'siguiente: 

"República de Chile.- Consejo de' De-
. feusa Fiscal, C. C. G.- N. 897. - San

tiago, 21 de junio de 1944. - El Con
sejo se ha impuesto de la resolución dÍ(,-ta
da, 'con fecha 18 de ahril último, por el se
ñor Ministro en visita don Miguel Gonzá

.lez Castillo, en el sumario instruído para 
investigar las irregularidades cometidas .en 
la tramitación de los decretos de arrenda
miento de tierras magallánicas. En dicha 
reSolutüón se ha sobreseído temporahnente 
res~eto de unos delitos, y definitivamente 
respecto de otros. También ha tomado M" 

nociniÍento el Consejo de la vista del. señor 
Fiscal de la"I. Corte de Apelaciol!es de San
tiago,. don Urbano Marín, en la que dieta
mina por que se confirme la resolución de 
que se trata.. 
"~obre el pa,rtiG"Ular, el Consejo. acordó 

manifestar a Ud. que a su juicio, conforme 
a los8Jltecedentes producidos en p-I suma
rio, el auto de sobreseimiento del señor Mi-

nistro de visita está ajustado a derecho y 
que Ud. debe de abstenerse de alegar en 
la vista de esta causa ante la 1. Corte. . 

"En consecuencia, Ud. se servirá proceder 
de acuerdo con lo manifestado. 

"Dios guarde a Ud. A. Coddou.- Al se' 
fíor abogado don Demetrio Gntiérrez . .....:. 
'l'eatinos .3'70,- Presente". 

"En presencia de este ofiCIO, -consulté al 
Rupremo Gohierno sobre la actitnd ¡¡ne de· 
beria seguir asumiendo en el juj(·io . .<'l'imi" 
nal encomendado a mi defensa, y fué así 
(!omo recibí instrucciones precisaR de S. E. 

. el Presidente de la República en el sentido 
de que pdr ningún motivo y cualquiera q~e 
fuera el criterio del Consejo de Defensa 
Fiscal en este juicio, debería dejar yo de 
seguir atendiendo su defensa y J que, en con
secuencia. d ~ hía alegar en la vista (le la 
causa. 

"Cumpliendo esas instrucciones del Su
premo Gobierno, a fines de marzo úl ~imo 
alegué el recurso de apelación. 

"El resultado dc esta ge¡;¡tión, (,"omo est:, 
ya en conocj¡~j ieuto ele US .. que por reso" 
lución dictada por'la unanimidad de lo.~ se
ñores Ministros don Manuel Castro, don 
Pedro Silva y don Luis AgÜero, que compo
nen la Primera Sala de la l. Corte, con fe
eha 5 de abril en curso se revocó en ttldas 
sus partes la resolución de primera instan
cia del señor Ministro sumariante, s'lispen
diéndose sus efectos, y se dispuso la prácti" 
ea de numerosas diligencias de in vestigu" 
ción, indispensables para el esclare~im'en
to de los heehos· delictuosos pesquisan.os en 
el referido proceso. 

"Es cuanto, por ahora, tengo elhonol' de ' 
manifestar a US., pues atendido el estado 
de la causa, no me es posible proporcional' 
mayores antecedentes que los expuestos. 

"Fíl1s1mente hago presente a USo que SI 
no hhbíacumplido anteriormente ,con Ja 
providencia que motiva este informe., ello 
se debe a qrue estimé preferible aguardar 
el resultado del recurso de apelación dedu~ 
cido contra la resolución del señor Ministro 
el). visita, a que ya he hecho referencia, con 
el objeto de estar en ·condiciones de propor
eionar a USo antecedentes más actuales y 
concretos sobre el particular. 

"Muy atentltmenté saluda a US.- (Fdo.) : 
Demetrio, Gutiérrez.- . 9 de abril de 1945". 

Señor Presidente: 
Deseo que el Bon&rable Senado tome no

ta d~' la eJ¡:U:áo~dinélria gravedad, qu.e en~. 
vuelven' los hechos que fluyen de los do
cumentos que acabo de leer. 
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En primer lugar, un Ministro en visita 
dicta resolución sobreseyendo temporalmen
te respecto de algunos de los delitos mate
teria de esa causa, y definitivamente respec
to de otros. 

Apelada esta re.'lolución, el señor Fiscal 
opina que ella debe confirmarse, por estar 
ajustada a derecho. Esto, sin duda, es nor-' 
mal y corriente en: la teamitación de los jui
cios. 

Pero doude desaparece lo normal para He" 
gar a lo inusitado, es frente a la orden trans· 
mitida por el Consejo de Defensa Fiscal. al 
abogado .señor Gutiérrez,' "de abstenerse de 
aleg-ar en la vista de esta causa 'ante la l. 
Corte".·' . 

Si tomamos. en cuenta la importan~ia que
tiene, este proceso criminal, tanto para per-
8eguir el castigo por los delitos oometi
dos por diversos funcjonarios, como p0r
que sus resultados tendrán inflúell'cia de
cisiva en los juiclos civiles que los particula' 
res han iniciado contra el Fisco, por la de
rogación de dos decretos de arrendamientog 

de tierrl\s en Magallanes; llegaremos a la 
conclusión de que un nuevo escándalo se 
suma a los anteriores. 

Nos encontramos frente a un Consejo de 
Defensa Fiscal que U0 defiende al Fisco, si
no que abre los, caminos para que ese Fisc() 
sea desvalijado de los millones que cobran, 
como indemnización, los que fueron favo· 
recidos con el arrendamiento de lotes en 
Magallanes. 

No es mi ánimo volver a referirme, en es-
ta ,oeasión, a la forma irregulf>r y es'canda
losa eomo se otorgaron y tramitaron las 
concesiones de los urriendos referidos. Y la 

lo' he hecho en otras oportunidades a fin de 
obtener la sanción administrativa y judicial . 
que corresponde pUa los que intervinieron' 
en tales actos. 

Atendida la gravedad de los hechos de~ 
nunciados con motivo de la concesión de eso!! 
arriendos, el Gobierno designo una comisión 
especial, que presidió el entonces Ministro 

de la Corte de Apelaciones de Valparaíso 
don Ramón Meza y que integ~.) también el 
señor Claudio Aliaga, actual' Subsecretario 
de Relaciones; comisión que, en su informe 
al Gobierno, dejó establecido qué, en toda 
esta gestión de arriendos de tierras fiscale!!! 
de Magallanes, existían no só!.o numerosas 
irregularida~~s administrativas cometidas 
pór func!onariüs públicos, sino,además, una 
serie de delitos graves, como falsificación de 
instrumentos públicos y de firmas, raspadu-

-
ras en los decretos, etc'.; y dejó constancia 
de que "la totalidad de las concesiones dis· 
pensadas en'los últimos meses de la admi· 
nistración que feneció en diciembre del año 
1938, se habían otorgado con flagrante vio· 
lación de la ley, mediante la comisión de 
graves delitos 'Comunes". 

La derogación de los citados decretos por 
parte del que habla, cuando era Ministro, 
fundado en la opinión de la comisión refe
rida y en un dictamen del propio Consejo de 
Defensa Fiscal, tuvo por consecuencia una 
acusación constitucional en mi contra, que 
no prosperó. 

Durante mi defensa ante b respectiva Co" 
misión del Honorable Senado, don Luis Mo
rales Zuaznábar comprobó que existía una 
serie de delitos, y exhibió ante la' Comisión 
los antecedentes originales en que consta
ban las fasificaciones y los otros delitos. de
nunciados. 

,Oon este motjvo, se inició el proceso cri· 
minal de que áhora se trata, en el ~mal se 
hizo parte el ~'isco, para investigar y esta· 
blecer los hechos a que me refiero. 

Este proceso se inició en julio de 1939, y 
han conocido de él, en su cará'Cter de Mi
nistros en visita especialmente designado!! 
por la Corte de .Ape~ciones, cuatro magis
trados de ese alto Tribuna.l. Desp.ués de ein
co años de investiga'ción judicial, el :Mini.'l
tro sumariante ha dictado el fallo por el 
cual se sobresee en dicho proceso. 

y frente a ese fallo, el Consejo de Defed." 
sa l'''iscal, en vez de extremar su diligencia 
para procurar su revocación, atendidos' lo. 
cuantiosos intereses fiscales comprometidos, 
da orden, por escrito, al abogado encargadó 
de este proceso y ajeno a su servicio, en el 
sentido de que debe abstenerse de alegar en 
la. vista de esta. caUSa, . 

Ante este hecho inaudito, emanado de la 
propia defensa del Fisco, ha debido inter
venir en persona el Presidente' de la Repú~ 
blica impartiendo directámente instruccio' 
nes al abogado defe~or, en orden a que, e". 
todo caso y cualquiera que fuera el crite-
rio del Consejo dé Defensa Fiscal en estE

juicio, procediera a alegarlo y a intentar too 
dos Jos reeursos para establecer la verdad 
de los ¡u't'llos y cautelar los cuantiosos inte
reses fiscales compNmetidoS:-

En obedecimiento de t~les instrullcione~ •. 
d abogoudo señor Gutiérrez aÍegó la caus;, 
referida ante la Corte de Apelaciones, y oh
tuvo, como resultado, la revocación del fa
llo de primera instancia, con reapertura del 

;ii\" . 
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('lUnario y orden de practicar muchas dili~ 
gelll~ias que no habían sido objeto de la 
investigación del Ministro sumarian te., 
- 'Después del fallo de la Corte de Apelacio' 
n e:"). y princ~palmente después de la desau' 
toyización del 'Presidente de la República 
por no cautelár los intereses de la Nación, 
('reemos que los miembros del Consejo de 

, Defensa Fiscwl no deben seguir discutien
do más acerca de si presentan o no la re
:m'Ulcia de sus cargos. 

11 01' lo demás, respecto de quienes no cum" 
plen con las funciones que la Nación les (>11" 

comienda; no pueden faltar fundamentos pa
ra una destituc.ión. 

En discrephl1cia en la apreciación de algu-
'. llOS problemas de orden nacional con el se:

ñOl' Presidente de la República,nopodemolt 
dejar de reconocer que se ha debido a su 
int.ervención personal y directa, el que esta 
Tez se hayan podido r$guardar los intere
ses nacionales y se haya impedido la consu
mación de aétos que l~sionan el patri¡monio 
del Estado. 

"Jna revÍBión o estudio de los juicios que el 
Fisco ha perdido por Regligencia en su de
fensa sería interesante, por la experiencia 
quepuGliera dejarnos para lo' futuro, frente 
al problema de saber elegir hombres que 
eumplancon las obligacion~ que la Nación 

le" encomienda y por cuyo correcto desem
peño les paga con sobrada largueza. 

Solicito, en eonsecuencia, que se dirija 
oficio a S. El. el Presidente de la Repúbli
ea. a fin de que se lleve a cabo esa revisión. 

El señ.or Walker.- Entiendo -que Su Se
ñoría debió decir que se envíe el oficio al 
señor Ministro del ramo. 

El señor Martínez( don Carlos A'. -
Efectivamente, Honorable Senador. 

El señor Urrejola (Presidente).- Soli
cito el asentimiento de la Sala' para enviar 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Martínez, don Carlos Alberto. 

Acordado. 

POLITICA AGRARIA. - PRODlJOOION 
DE ARTICULO S ALlMBNTICIOS 

El señor Urrejola (Presidente). - En la 
H'lra de Incidentes, ofrezco la palabra. 

E] señor Az.ócar.- Pido 'la palaóra'. 
El señor Urrejola. (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Azócar-. 
El señor Azócar. -Señor Presidente, 

eonstituyen una gran satisfacción, para el 
que habla, las declaraciones formuladas eIi 

• 

estos últimos tiempos. por grandes estadis
tas del mundo, según informaciones del ca" 
ble. 

En ellas se establece que el problema prl~ 
mordíal de 'un país es el que se refiere a la 
agricultura, porque dice relación con el 
problema alimenticio. Ayer, incidentalmen
te, recordaba yo las declaraciones hechas 
por el gran Ministro y jefe del PartidQ 
Conservador inglés, MI'. Churchill, en su 
último discurso. En él se dice lo que yo he 
expresado tantas veces. Más aún, el jefe del, 
Partido Conservador ingléli! propicia la 
tuición estatal sobre la agricultura, porque, 
se ha comprobadQ en el mundo la necesidad 
de tal medida para pro~rcionar a los pue" 
blos todo el alimento que requieren para 
su subsistencia. 

Ojalá se comprendiera, en nuestro país, 
la importancia que este problema tiene pa. 
ra nosotros, es~cialmente en estos momen" 
tos. Hace varios años, cuandó se inició la 
guerra, expresé que d~bía organizarse la 
economía agraria como una economía d~ 
guerrá. Actualmente el Presidente de la 
República, haciendo uso de. las facultades 
que se le concedieron por la "Ley Econ6-
mica", está en condiciones de darle a. la 
economía agraria el mencionado carácter. 
Porque tenemos la obligación primordial 
de nutrir suficientemente a nuestro pueblo, 
y más aún, tenemos la misma obligación 
para con toda la humanidad, puesto que 
las tierras ya no pertenecen a un sólo país, 
sino a la humanidad toda, que necesita que 
aquéllas cumplan con la alta función d~ 
produci.ralimentos. 

Es necesario, pues, que nuestro país des· 
arrolle ahúra el máximum de su capacidad 
agrícola, de manera que no quede un me. 
tro de terreno de nuestras fértiles tierras 
sin producir en el máximo de su rendi
miento. ~sgraciadamente, 'esto no está 
ocurriendo y, por el contrario, se nota cier
to abatimiento del espíritu de empresa del 
agricultor. 

En estos momentos, .cuando más se re" 
quiere la organización a que me refiero, la 
H. Cámara de- Diputados está . discutiendo 
todavía, en el proyecto que nosotros des. 
,pachamos hace un año, modificatorio de la 
Ley Orgánica de la Caja de Crédito Agrlr 
rio, si esta institución debe denominarse 
'Banco Agrícola o Caja de Ci-édito Agrario. 

Esta institución, que debiera estar ya en 
pleno funcionamiento, co,_ todo el capital 
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y los reéursos financieros que le concede 
la ley en proyecto, se halla todavía im:po~ 
sibilitada para ayudar a los agricultores en 
su noble tarea de producir los alimentos. ' 

Estas SOl:! cuestiones que hay que resol
ver rápidameLte, porque· la agricultura no 
produce, como la m.1ustria, en cualquier 
época, sino en forma periódica .. 

Sobre ,el país pesa la primordíal obliga
ción de producir todos los artícnJ-os alimen
ticios que exige el mantenimiento de su 
población. 
. Chile -es satisfactorio declararlo- pro
duce: todos los artículos alimenticios lla
mados "energéticos", como .trigo, maízjarroz 
y otrós de la· misma' naturaleza; y sólo le 
falta producir los alimentos llamados "pro
tectores", que son fuente de salud. 

Pues bien, los grandes estadistas que hoy 
el mundo entero admira por su genio, tam
biénafirman, que los pueblos deben orga
nizarse para producir esos alimentos pro
tectores. Felizmente, Chile tiene condicio" 
nes especiales para ello, a pesar de lo cual 
tiene .un déficit enorme en cuanto a ali
mentos protectores. Esta' deficiencia, por 
lo ,demás, se advierte en casi t(}dos los paí
se;:; del Qrbe, inclusu .en los ,Estados Unidos 
de. Nor1eamérica, el país· de la mejor orga" 
nización agrícola. 

El Honorable Senado podrá comprender, 
entonces, la trasc,endental importancia de 
una bueila organización agrícola, ya que si 
no hubiera sido por la que existe en los Es" 
tados Unidos de Norteamérica, las Demo
cracias no habrían podido ganar la guerra 
contra los 'bárbaros. Gracias a su enormf: 
esfuerzo agrario y pese a la deficiencia ano
tada, no sólo ha podido esa gran nació;} 
abastecer á sus propios y gloriosos ejérci
tos, sino que, además, ha podido contribuir. 
en grande escala, a proveer de bastimentos 
a las fuerzas armadas de sus aliadas, In
glaterra y Rusia. Sin esa sorprendente or
ganiza'CÍón, de seguro que el :mundo no 
contemplaría én estos momentos ·la gran 
victoria de los aliados. 

Este problema agrícola no sólo tiene un 
aspecto económic'Q-social, sino' que también 
se vincüla con la defensa nacional. 

Desde hace mucho tiempo se viene pre" 
dicando, por 10s grandes políticos y esta
distas, t.cerca de cómo debe darse solución 
a este problema. Porque la política en el 
mundo es cada día más práctica, mientrfts 
que en Chile es cada día más teorizante. 

IJa I~iga de las Nacione¡;; se preocupó de 

éste problema, y formuló el siguient~ 
principio: 

"El logro de un nivel nutritivo satisfac' 
torio exige dos requisitos fundamentales. a 
saber: la 'capacidad cle la agricultura pa· 
ra producir más artículos . alÍmenticios, es· 
pecialmente más productos lácteos, hue:vos, 
fruthS y legumbres; y el suministro aha" 
jo precio siquiera de una parfe de estos ali
mentos, ya sean generadores de energía· o 
protectores, de suerte que los sectores .lIle' 
nos favorecidos de la poblu(}ión puedan ell
contrar un régimen alimenticio adecuhc1ó 
dentro del, alcance' de sus ingresos". 

Según lo ha demostrado Sir J ohnOrr, 
antes de la guerra, toda la poblaciól1 de , 
Gran Bretañ'a, exC"epto lá más pobre, podía 
conseguir sll1'icierites proteínas, aunque qui
zás ellO %. de ella,,, contaba con una can" 
tid~d in:suficiente, de grasas. El régimen 
alimentició de un porcentaje mucho mayor 
era insuficiente en vitaminas, lo mismo que 

. en calcio, hierro y fósforo. El!;ta mala'lill' 
tricióll se expliea en parte por la selección 
errónea de las compras y el poco c'olloci
miento :dietético, pero la C&.usa predominan" 
te es la· pobreza. Una nutrición mejol" no 
es sinlplemente un problema de educación 
y salud .pública, sÍno una parte del proble~ 
ma más amplio de levantar el nivel gene
ral de vida. 

Sir .Tohn Orr ha calculado ,que aum~n· 
thl' el consumo de alimentos hasta el niyel 
de que disfruta ellO %de la población, 
formada por quienes se pagan regímenes 
alimentioios satisfactorios, supondrá un in
cremento de 80 % en la demanda de la le" 
che, de 41'lo en la mantequilla, de 53~!;) 
en Ilos huevos, de 29% cn la carne, ~ Je 
124 % en la fruth y de 87 % en la de le
gumbre~. 

,De m~ll1e:ra que 'aúll en los grandes P4 Í¡;es 
existe este enorme déficit alimenticio. ·He 
eitado a Inglaterra; enseguida me referi
ré a Estados Unidos, para demostrar que 
no sólo en Chile h'av insuficieneia de hli
mento~ prote0tores;· hasta en los p~ íses 
más ricos la hay. 

Pero deseo llamar la atención, para con" 
firmar ]0 que ayer expresaba en esta Sala,· 
llhcia el hecho de que; para qu~ los pue~ 
blos puedan nl.ltrirse con alimentos pr<)tec" 
toref> , lleeesitan un. mayor poder adquil>iti" 
YO, un mejoramieüto de lo's, salarios, por
quP dichos alimentos son caros· en todar'i 
partes del mundo. 8i queremos que ellos 
se produzcan, hay que fijar preeiis razo· 
nables, para poder mantener ~Y alentar su 
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producción. Y 'precisamente el au~ento .de 
los salarios en todo el muudo esta relaelO
nado con el problema alimenticio, porque 
se ha llegado a la conclusión que, si no 
se aumentan los salarios, no se puede 1)1'(,
ducir alimentos protectores. En una obra 
escrita recientemente por un economista 
americano, se llega, en esta materia, a las 
mismafl conclusiones a que han llegado los 
1.utores' ingleses a que otras veces me he 
referido. 

V oy a leer alO'unas informaciones para 
b , 

que el Honorable Senado y el paIS sepap 
que grandes países,' como Estados Umdos 
e Inglaterra, a pesar de los es~uerzos que 
han hecho, todavía no hhn POdIdo Qbtener 
tftlda -la provisión de alimentos protectores 
que démaIlda su población 

Se dice que en Estados Unid~s se ;nece
si1ia aumentar en 57.5 010 la eXlstellllIa de 

,vacas lecheras. Si esto se estima en un país 
en que se consumen al día más o menos 500. 
gramos de leche por habitante ¿cuánto se 

,'necesitará en el nuestro, donde se consume 
sólo 25 gramos de leche por habitante? Di-

: cho país, que tiene 23 mIl:lones de vacas l~
cheras, declara necesitar 40 'millones de ya
cas lecheras; y un aumento de 43% en el ga
nado ,bovino, o sea, 16 millones de cabezas, 
en vez de 11 millones 200 mil. En' propor
ción con Estados Unidos, y en relación a 
]a población, como dije en ,?tra oport.u~i
dad nosotros estamos en meJores condlClO
nes 'que ellos para obtener carne de gana' 
de vacuno. Se reconoce también la necesi
dad de aumentar en 63% el nÚllllero de tel'
lleros sacrifi,cados, o sea, 14 mi1lones ocho
,cientos mil' en vez de ocho millones 'Ocho· 
cientos mil.' Se aspira a un aumento de 22/';' 
en.el número de cerdos, o sea, 84 millones de 
cabezas en vez de 69 millones. 

Nosotros tenemos una existencia de 250 
mil cerdos ... 

El señor Jirón,- Es 'Illuy poco. 
El' señor Azócar.- Efectivamente, pues 

debiéramos te~er una existencia de 2 mi-
llones.5OO mil cerdos. ' 

Argentina tiene 5 millones. 
También se considera un &umento de 

42 %en el número de carneros y corderos 
sacrificados, o seá, una cantidad de 29 m:
nones, en vez de 21 millones" y un aumenÍ') 
de 36' % en la existencia de aves, o sea, 
una produc'ción de 627 millones de pollos' 
y 'gallinas, en vez de 558 millones. 

En seguida, estas informaciones se refie" 
ren al allmento de la producción norteaIIle-

ricana en materia de trigo, ceb¡¡.da, avena 
y una serie de ()tros artíeul~s,. . 

Si países técnicamente chngldos y (:n 
los (males la agricultul'!t ha. llegado" a . .la 
plenitud de su deshrl'ollo, estnuan d~fIcIel~' 
te aún su producción de artículos alImentl" 
cio.,;, ¿ qué podremos decir nosotros de nUe!;· . ~ tra ]Jobl'eza agropecuarIa; 

Se ha estudiado ell el m nudo la forma 
científi('u de lleg-ar al mpllellto de la pro
d nccióll; existe también una valiosa e~pe" 
rieueia en la materia; todo lo cual ,debIera 
servirnos para organizar la agr~cult~ra. 
Sin embargo, ¿ qué es 10 que se esta: haCH'll" 
do? Se está perturbando, con medidas de
magógicas, simplistas e inconsideradas, .la 
producción de esto~ a~iment?s protecto,res, 
que la humanidad entera eXige en cantlda" 
des cada vez mayores. 

El Comisariat.o de Subsistencias ha to
mado una serie de medida~ sin estudio al
"Tino que sólo están perturbando la pro' 
ducción. Por eso decía ayer que detener la 
inflación no 'consiste en dictar decr~tos y 
medidas eomo las del Comisáriato, según la 
creencia vulgar, sino en ceñirse a Ull. plan 
coordinado y estudiado tpcnicamente. 

La principal fuente de la inflación, su 
mayor estímulo, e& la escasez. Si se toman 
medidas paraibajar los precios de los pro' 
ductos agrícolas sin tomar en c'onsideración 
los costos v una .utilidad razonable pára el 
agricultor,' se pl'oducede inmediato una 
escasez de productos, y é1lta provoca in
flación. Las medidas demagógicas y sin es· 
tudio que se adoptan para satisf1.cer al pue" 
blo en un momento dderminad(), son, 

según la expresión popular, "pan para hoy 
y hambre para mañana", y, en términos 
económicos, inflación .Y aumento de pre
CJO". 

Voy a tomar, el caso de lo que ocurre eB 
Chile con respecto a un determinado'ar
tículo alimenticio, la mantequilla, para de" 

, mostrar al Honorable, Senado el error que 
significa el fijar precios antojadizos sin es
tudio alguno. Pero antes deseo hacer ante 
esta Honorahle Corporación una afirmación 
rotuÍlda en el sentido de que, para detener 
la inflación, todos los países del mundo -
lIO sólo aquéllos gobernados por elenientos, 
capitalistas, por pllrtidos de tipo conserva" 
dor v liberal sino en países señalados co' 
mo ~'evolucio~arios, )'féji(~o entre ellos, cu
ya legislación nas enorgullece a los izquier 
dist&s americ'anos- han llegado a la con
elusióll de que es necesario fijar, pllra la 
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agricultura, precios estimulantes de la pro· 
ducciÓn. Este es el nuevo método para de
tener la inflación: en vez de bajar los pre" 
cios cada día, fijar precios estimulantes de 
la producción. 

Esto es lo que se hace en M~jico, y cito 
a este país, porque sé que mañana me cali" 
ficarán· de reac'cionario o de burgués capi~ 
talista, por hacer estas declaraciones. Sin 
Em.bargo, el gran error de todos losmovi·
ll1ientos de Iz-quierda es el de no marchar 
.siempre de acuerdp con la cienci~ y COn la 
técnic&. El Socialismo no es una ideología 
de simplistas, ni de demagogos, sino una 
ideología de hombres de ciencia. 

. Como decía, vOy a referirme, por vía de 
ejemplo, a lo que ocurre c'on la mantequi
lla. El Comisariato ha fijado en $ 27.80 
.el precio del kilo d(l este artículo para todo 
el año, precio que no esamunerativo para 
'el agricultor, sino, por el contrario, consti
tuirá unaprod]J.ceión qU3 dejará. pérdida; 
porque es sabido que, para fabricar un kiló
gramo de maptequ\llá, se necesitan veinti~ 
siete litros de leche. A esto hay que agre
gar' los gastos de transporte hasta la feria 
de "El .Tattersall", que es donde se remata 
el producto, lo Ique significa una recargo de 
más o menos '$ 2.80. El agricultor recibe 
'$ 25, precio líquido, por el kilo, o sea, $ 0.90 
por litro de lec!he. Estos datos bastan para 
comprender que no se puede fabricar man
tequilla en, estas condiciones. 

Se .pretende subsanar la escasez de este 
prodücto, trayéndolo de Argentina duran':' 
te una temporada, a fin de que el pU$lblo 
pueda consumirlo a razón de $ 27.80 el ki-
10'. Pero yo pregunto: ¿ se beneficia el con
sumidorcon esta medida del Comisariato? 
X o, señor Presidente. Se perjudica tanto al 
consumidor como al productor, y sólo se fa- , 
yorece al intermediario. Si no lo saben los 
Honorables Senadores, pueden preguntar en 
81'S casas, y así sabrán qtte en el comercio 
se expende a $, 40 o $ 42 el kilo de man
teqúilla, en circunstancias que el productor 
recibe sólo '$ 25. 

Para apreciar el resultado- de todo ésto, 
basta ver las listas de los remates, en las 
cuales h" antes larga lista de marcas de 
mantequilla se ha reducido a ocho ó diez, 
y por pequeñas partidas, cuya fabricación 
no se obtiene directamente de la leche, si
no de un subproducto lácteo, el suero, pro~ 
veniente de la fabricación del queso, ar~ 
ticulo éste que el agricultor prefiere, por 
que la mantequilla no es ningún negocio 
para él, razón por la cual se están .produ-

ciendo diariamente, según los remates, no 
más de cien kilos de mantequilla, para to
do el país. 

Este problema, que aquí no nos alarma, 
en otros p&.Íses reviste gran importancia, ya 
que la mantequilla es -alimento protector 
por excelencia, tanto para el niño, como pa
ra el adult,O. Tanto es así, que los políticos 
de otros países, en sus discursos de propa
ganda, se preocupan de prometér a su'! 
electores un mayor racionamiento de mall
tequilla para sus familias . 

Nosotros, en cambio, no nos preocupamo:! 
de este alimento, pd~ue sabemos que el 
pueblo no ha podido nunca comer manteo, 
quilla,. . 

El señor Torres.- Ya ni la con9ce. 
El señor Azócar. - Cuando se busca una 

solución a la escasez de mantequill~, se 
trae de Argentina; si no hay carne, se hace 
lo mismo; si no se produee la materia pri
ma para fabricar azúcar, se compra· en el 
Perú; si 110 hay eIlemento, también se trae 
del extranjero. Y rela<Cionado COn esto 
está otro prob-l~ma fundamental, sobre el 
cual el Honorable señor, Larraín se estrenó 
ayer hablándonos: la baja de la moneda. 
Yo pregunto: ¿ cómo puede un país mante
ner su moneda esta~le si todo lo qúe con
sume lo compra afuera 1 El resultado es que 
la bahtnza de pagos en relación con Argen
tina es desfavorable a nosotros en centena" 
res de millones de pesos; con el Perú es 
mucho más desfavorable, y con el Brasil 
nos sucede lo mismo. 

En una ocasión, en la CO'1llisión de ReIa" 
ciones Exteriores; de la cual fuÍ mie;mbro, 
el I:Ionorable señor Cruchaga y otros seño~ 
res Senadores felicitaron al Ministro de 
Relacioites por los espléndidos convenios y 
tratados' que se habían celebrado con esos, 
países . Yo dije en esa o'portunidad que di
chos tratados y convenios me parecí&.n muy 
bien. por su buena presentación y admira
ble redacción; pero que había que exami" 
narlos desde el punto de '\l'ista de los nú' 
meros,..porque en esto los internacionalistas 
deben ser prácticos y ver qué ventajas pe
cuniarias pueden obtenerse. Pues bien, es" 
tr,s ventajas eran nulas, porque nada o ca' 
si nada podíamos mandar a esos países, y, 
'en c'ambio, ellos nos mandaban de todo; y 
continuamos sumidos en esta situación des
,favora~le. Porque en este país se va a com
prar todo afuera, y, lo que es peor, no se 
vende nada, o si hay algo, se vende mal; 
de manera que se compra mili y se vende 
inal. De ahí que nuestra moneda sea una 
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de las' más desvalorizadas, com() señalaba 
ayer el Honorable señor Larraín. 

Si lealmente queremos estabiliu.r nues" 
tra unidltd monetaria, debemos empezar 
produciendo más. 

Se -culpa al ~anco Central, nos preoeupa
mos muc~o ~e los défíit pre~upuestarios, y 
t~os atrIbUIm.os a esta defICIencia· finan" 
Clera y administrativa la baja de nuestra 
moned&.. 

Pero,además d~ los factores que yo indio 
cabaayer, la baJa d~ nuestra moneda se 
?ebe a la falt~ de producción de los artícu. 
lOS que necesItamos para nuestro consumo 
Compramos demasiado y compramos l() qu; 
no debemos comprar. 

Chile tiene. condiciones inmejorables desde 
este punto de vista. Todos los grandes téé1 

nicos que. nOS 'han visitado .han declarado, 
de pambra y por escrito en los informes a 

, sus respectivos países, que Chile' tiene con" 
diciones especiales para producir alimentos 
protectores. Poc'os son los páÍses que están 
en condiciones tan privilegiadas a este res
pecto. No obstante, arrastramos un enor" 
me déficit en .materia alimenticia; sin deci
dirnos a encarar resueltamente la organi· 
zación de la producción. Por el contrario, 
h la agricultura se le fijan precios . para im
pedir, se dice, la especUlación, en circuns' 
tancias que aquélla no se ha beneficiado 
COn los precios. Porque es necesario dejar 
constancia también de ,que la agricUltura 
chilena no se ha-enriquecido con los precios 
fantásticos a que han llegado los productos 
Los grandes palacios que se ,han edifica
do en la clJpital, el ostentoso tren de vida 
que llevan cier~s círculos, ¿ sonde los agri
cUltores, señor Presidente T No,' son de los 
intermediarios • 

El Comisariato debió haberse organizado 
en. form~. estricta~ent~ técnica y. preocupa" 
do de ~IJa,r preCIOS Justos, razonables y 
que estImularan la: producción. Debió como 
batir .al especulador, que es un perturbador 
en la vida económica de los puebI'os. Para 
eso, señor Presidente, es necesario dar una 
nuevaorganizaeión al Comisariato. 

Yo siento admiración y respeto por el 
actual Comisario, señor SaJas pero ell(."Uen" 
tro que estaría mucho mejor ~onlO Director 
de Sanidad que como Comisario General de 
Subsistencias y Precios. 

. En todos lor, países e~isten estos orgh' 
msmos, generalmente con el nombre· de 
Juntas de Controles de Precios, y aun (luan-

do aquí se llame Comisariato1 no debe alar" 
mar a nadie. . ' 

En otras partes estos organismos están di
rigidos por los economistas más distingui
dos. 

Es necesarIO que se sepa que la econo" 
mía se dirige. actuando especialmente sobre 
los precios y que un error en los' precios e~ 
fatal para el desarróllo de la producción. 
La enorme inflación qe se 1:a pr:oducicll) 
en el país, en gran parte se debe a los des" 
aciertos cometidos por el Comisariato. 

Pero la institución no debe desaparec~r, 
como sostienen hoy día cierto8círeulos. No 
es sincero y sí obra de demagogia el pro
meter al país, como lo. han hecho muehos 
parlamentarios y 'can(lidatos con el cont'rol 
de precios. El control de precios es a10'0 ill
dispensable y no hay un ¡~ólo país que "'no lo 
tenga, pero hay que mejorar su organiza
ción técnica. 

En el Canadá, por ejemplo, el Jefe de la 
Junta de Control de Precios es un .gran eco. 
llOniista, que conoce muy bien la vida de 
los negocios. La Junta tiene 83 departamen" 
tos, y cada uno de ellos está ditigido por el 
mejor técnico en la. materia. Por ejemplo: 
la fijación del precio de la lana, la carne 
o la leche, la ha·ce el mejor técnico en la
na, carne o leche. 

Así, señor PresideJlte,. se ha detenido la 
inflación en esos países. Porque sobre lo! 
procesos de inrlación no sólo se inflnvc 
manejando las emisiones de circulante, ~o~ 
mo se pretende hacer aquí. 110s economis" 
tas de todo el mundo sostienen que los 
factores monetarios son secundarios. La 
inflación se detiene o atenúa aet'uando s:¡
b!e la producción,. distribucióll¡ y pre
cios de 10s ,productos. Pero actuando,' ~s 
cl~ro, en forma acertada, 'Científic¡¡.. Y 
asl se eX'plican los espléndidos Tesulta" 
dos obtenidos en otros países, señala
dos por algunos R Senadores. No es, en con
secuencia, cruzÁndonos de brazos y aplican" 
do la política de dejar ha~e'r, que se van a 
resolver estos problemas. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Ha 
terminado la hora de Incidentes. 

El señor Ossa. - Desebría decir dos pa
la'bras, señor Presidente.' 

El señor Urreljola (Presidente). So-
licito el asentimiento de la Sala para t("e 
IUse de la palabra el H. señor Ossa. 

-r . 
Acordado. 

Tiene la palabra el H. Senador. 

• 
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El señor Ossa - Quiero expresar mi 
agra.do de estar de acuerdo con el H. señor 
..cl·zóear en lo que se refiere, a los perjuiclü¡¡ 
qne para la agricultura ha signifié'ado la 
obra del Comisariato General de Subsis" 
te1leias y Preeios. Veo que el n. Senador 
ha reaccionado respecto a lo· que él expre" 
só en' 19-!3. cuando yo insistí en el proyec' 
to modificatorio del decreto ley que creó 
dicha illstituéión, pues el H. señor Azócar 
fUl> . el principal impugnador de la mocióll 
que al respecto presenté.' A.teniéndonos a 10 
que ahora expresa el H. Senador, dié'lla 
moción ha.brÍa sido de efe.::!tos muy oport'li
nos y útiles para la' agricultura. 

El señor Martínez (don Carlos A)" 
Pel'o el H. señor Azócar ha dicho que es 
lleeesario que exista el Comisariato Gene" 
ral de Subsistencias y Precios, mientras 
que Su Señoría pedía en ese t~empo su su
presión. 

El señor OSila - De llinguna manera, 
iI. Senador. Yo no he presentado la moción 
aludida en ese sentido. Sólo propuse modi" 
fi('aciolles al decreto ley que creó la insti
tueión. Esto e~a cuanto quería decir al res· 
pf'(·to. 

El Reñor Grove (don' l\Iarmadnke). -
El JI. señor Ossa ha sido el campeón de la 
sll\lJ'esióu del Comisariato General de Sub
sistl'lleias' y Prec"¡os. 

El señor Ossa, - Su Señoría no ha oído 
lo que he dicho. Estoy muy de acuerdo en 
que debp' existir una comisión que tenga 
po}' objeto regular los precios. Nunca he 
))]'oJ)Uestó la supresión del Comisariato, si-

,lIO su ll1o(lifieación. . 

El !;eñor Grove \ (don Mb.rmao.uke). 
Celebro que S11 Señoría reconozca la nece
sitIad ele (111e exista un control en los pre
l'ios. 

El señor Ossa. - Considel-o necesar,ia ]a 
E'xistencia de una institució,n que fije los 
prE'cios, pero no' en la forma en qne actual-
mPllte 'existe. -
, El señor Urrejola (Presidente). - Ha 
tE'l~milllldo la hora de Incidentes. 
_ Se SuspE'JH1E'la sflsión. 

-Se suspendió la sesión a las 1.7. horas, 
15 minutos, " 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a·las 18 horas, 8 mi
:autos. 

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTE 
COLEOTIVO. - ADQUISICIONDE LOS 
BIENES DE LA OOMPAmA om~A 
DE ELEOTRICIDAD, AFECTOS A LOS' 

, SERVICIOS TRANVI¿RIOS 

El señorUn-ejola. (Presidente). - Co
rresponde seguir ocupándose del proyecto 
'de ley sobre creación'lde la Empresa Nacio" 
nal de Transporte Colectivo. 

El s'éñor Secretario.- La discusión está 
pendiente en el artículo nuevo, 'signado co,n , 
el número 3.0, propuesto por la Honorable, 
Cámara de Diputados, que dice: 

"Artíc'ulo 3.0- A pruébase el convenio 
subscrito con fecha 7 de enero de 1944 en
tre el Ministro de Hacienda don Arturo 
.Matte LarraÍn y el Vicepresidente de la 
South American Power Company, . don 
Eduardo Salazar, sobre promesa de venta 
al,Fisco y opción de éste a comprar los de
rechos que la expresada Empresa tiene en 
la Coonphñía Chilena de Electricidad Ili
mitada, con las siguientes modificaciones: 

A. En el inciso 1.0 del artículo 14 de'be 
suprimirse' la frase: " ... y deberá consul
tar los rec'ursos necesarios para dar cum· 
plimiento a lo aquí estipulado: 

R.. Debe Imprimirse el inciso final del 
artículo 14, y 

C. (Debe redactarse el artículo 15 aSl: 
"Artículo '15.- Para los efectos de esta 

promesa de venta, la vendedora" constituye 
domicilio, en esta ciudad". 

La autorización a ,que se refiere el articu
lo 1.0 de' esta ley, quedará, en todo caso, 
subordinada al otorgamiento definitivo, con 
las mo,dificaciones indicad~, de la prome
sa de venta y opción de cOrnpraque se 
aprueba por el presente artíc'iilo'·. 

Los artículos 14 y 15 del convenio a que 
se alude en este artículo, dicen como si
gue: 

. Artíc'ulo 14.- Para hacer uso de ~a op
ción que se concede por este contrato se 
requiere, que sea aprobado po-r Ley, la que 
otorgará a' ,estas estipulaciones el carácter 
de tal y deberá consultar los recursos ne
cesarios para dar cumplimiento . a lo aquí 
estipulado. 

Una vez aprobado en esta forma, se otor
gará una escritura pública, en Ja que,cons
te esta promesa de venta, en la cual . .se in" 
corporará la ley aprobatoria. . .' 

Tanto el Fisco como la Vendedora que 
dúrán libres de todo comproI9iso Y este 
contrato no tendrá valor alguno, si no se 

, lleva a efecto la compraventa de los sUlte, 
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ma,.; tranviarios de Sántiago, San Bernar
do, y Valpar&Íso, antes del 7. de julio de 
1D44. 
. _~ rtírulo 15.- PEtra todos los efectos de 
est a promesa de venta, la Vendedora cons
tit.uye .'lll domicilio en la ciudad de Nueva 
YtJrk, 'fwo Rector St., piso 2-1:.0. 

da la modificación de la rJonorable Cáma
ra de Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- El artÍC'ulo 4.0 ha 

sido suprimido por la Honorable Cámara 
de Diputados . La Comisión de Gobierno 
propone aceptar esta supresión. 

B,L /'leñor Alessandri P. (don.A rturo) .
¡?\ o habíam'os despachado esto ya? 

El artículo 4.0 dice: "Si cualquier ejer
cicio anual revelare ,que las entradas bru
tas de explotación por el Fisco o por la So

, El señor Secretario. - Había quedado ciedad que se forma son.insuficientes para 
pelitliente el conocimiento de la cláusula cubrir los gastos totales de explotación y 
del convenio, a la que no se había podido los intereses y amortizaciones de los prés
Llar lectura en la sesión de ayer. tamos o empréstitos contratados, las tari-

.l1i[ señor ~lessandri P. (don Arturo). - fas serán alzadas por Decreto Supremo de] 
j Ah! sí. , :\finisterio de Hacienda, en la cantidad ne-

El señor Urrejola (Presidente). - En cesaria para cubrir dicha insuficiencia". 
dif\cusión el artículo nuevo propuesto por El señor Urrejola. (Presidente).-' Ofrez-
la 'HonoI'í.ble Cárnaia de Diputados. co la palabra. 

Ofi'ezco la palabra. Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. Cerrado el debate. 
Cerrado el debate. En votación. 
En votación. Si no se pide votación, daré po!" aproba-
Si no se piele votación, daré por aproba- da ,la modificación de la Honorable Cáma-

do el artícu.l0' ra de Diputados, es decir, la supresión del 
Aprobado.. artículo 4.0. ' 
El señor Secretario. - Artículo 3.0 del Aproba.da. 

proyecto del Honorable Senado. ,El señor Secretario.- La Honorable Cá", 
"Artículo 3.0- Los documentos, cuentas mara de Diputados propone suprimir tamo 

y estados de situación relátivos a la ex- bién el artículo 5.0 y la Comisión de Go~ 
plotación de los sistemas de movilización bierno acepta l¡,; m'odificación. 
colectiva de pasajeros, 'por el Fisco o por Dice el artículo 5.0: "Las dificultades 
la Hociedad a que ceda sus derechos y ohli- que se susciten en la aplica~ión del Con" 
g-at'iones, deberán ser aprobados trimestral- venio, serán resueltas en la forma preveni
mente por la Superintendencia de Bancos", da por ,él. Si los árbitros no se pusieran de 

En este artículo la Honorable Cámara 
de Diputados ha introducido las siguientes 
modificaciones: 
. Sé ha cambiado el número del artículo, 
pasando a ser el número 6.0. Se han subs·. 
tituído las palabras' "trimestralmente" y 
"Superintendeneia de Bancos", por las si
guientes: ¡'semestralmente" y "Coutral..orÍa 
(jpúeral de la República", .. , 

El artículCi quedaría así: "Los documen~ 
tos, cuentas y estados de situación relati" 
vos a la explotación de los sistemas de mo
vilización colectiva de pasajeros, por el 
Fisco. o por la Sociedad a que ceda sus de
rec:hos y obligaciones, 'deberán ser aproba" 
dos semestralmente por la Contraloría Ge
l1el'al de la República". 

·EI señ()r Urrejola. (Presidente).- Ofrez-
éo la palabra . 

Ofrezco la palabra' 
Cerrado el debate. 
En v·otaciÓn. 
Si no se pide votaeión, daré por aproba" 

acuerdo para la designación de Un tercero 
que resuelva las diferenci&s que entre ellos 
se produzcan, el nomb,ramiento se hará por 
el Presidente de la .Corte Suprema. Corres~ 
ponderá a la Corte Suprema, en cualquiera 
de sus Salas de forma, el conocimiento de 
las apelaci:ones que se produjeren" . 
. El señor Prieto, - ¿ Me permite, señor 
Pr~sidente 1 i; Por qué se suprime esta dis
posici6n? ¿ Está. establecido en otra dispo
sición del Convenio 1 

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).- Está establecida en algun'o, de los 
dos Convenios. No sé si en el del señor 
Salazar o en el del .señor Cussen; pero, en 
todo caso, está establecicla la misma idea 
y en mejor forma.' ' 

El señor Secretario.- Dice Ill' artículo 12 
del Convenio con el señor Salazar: "Las di· 
ficultades 'que se susciten en orden a .la in
terpretación o cumplimiento de la presente 
promesa de venta serán resueltas, en pri· 
mera instancia,por un tribunal arbitral de· 
signado en chdacaso y compuésto de tres 
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miembros, de.Jos .cuales uno nombrará el 
Fisco, uno ]a Vend.'edora y el tercero, en 
desacuerdo de 108 dos árbitros para su nom
bramiento, será designado pór el Presiden~ 
te de la Corte Suprema, quien designará 
también a cualquiera de los primeros que 
no . hubiere sido nombrado por una de las 
pttrtes, dentro de los diez días siguientes 
del requerimiento escritoheeho .por la otra . 
parte. ,.En segÚnda instancia, actuará un'a 
de 186 Salas de la Corte Suprema". 

El señor Vi.'rejola (Presidente).- Ofrez-
co la palaora. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no se pide votación, daré por acepta

da la supresión efectuada por la H. Cáma
ra de Diputados. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Artículo 6.0 de] 

proyecto del Senado. 
En este artículo, la H. Cámara de I)ipu

tados ha introducido diversas modificacio
nes. 

Desde luego, el artículo 6.0 del Senado 
ha pasado a ser artículo 5.0 ..• 

El señor Prieto. - ¿Por qué no vamos 
tratando este artículo por letras? 

El señor Seore~o. - En el inciso 1.0 
se ha intercalado '.el pronombre relativo 
"que", antes .e las palabras "se sujetará". 

El señor Prieto.-= 6 CÓlIlO queda T 
El señor Ortega..- 'l Qué ar~culo '1 

El señor Secreta.rio.- El artículo 6.0 del 
proyecto del Senado, Honorabl~ Senador, 
que dice, en su primer inciso: 

".Artáowo 6.0.- Se forma:rá una Socie
dad den~d", "Empresa Nacional de 
TraU&portesGolectivos", que tendrá por ob
jeto lapre~aeiónde servicios de trans
PQrtes eolectivosde pa$8;jer()s, urbanos e 
interurbanos y se suje~á a las siguientes 
normas fu,ndJ'~entales:" 

El sefiórUrre.fola '(Presidente) .-Ofr.ez" 
co lapoalabra sobre el inciso 1.0 del artícu
lo 6.0· del proyecto del S~~ado, artículo que 
pasa a ser 5.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la .gal,bra. 

.Cerrado el deba.te. 
~i le ,parec.e al H. Senado,se dará nor 

&pr~da la modificación de la H. Cámf!.ra 
de Dip~dos. 
Ap~ª,ª .. 
EI·señor 8ecret&rio.- La letra a), COn 

la modificaéión de la H. Cámara deDi~ 
putados, quedaría redactada como sigue: 

"a} Tendrá Un eapital inicial de 
.. $ 150.000.000, que será aportado en Ja si

guiente forma:· 
Por el Fisco .. .. .. .; $ 75.000.000 
Por la Corporación de Fo-

mento de la Producción 15.000.000 
Por lá Cía.· Chilena de Elec-

tricidad .. •. .. .. .. . 60.000.000" , 
El seMr Urrejola (Presidente).- Ofl'ez- . 

co la palabra sobre la letra a). del artícu
lo 6.0. 
Ofre~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por acept~.l

da la letra a) en la forma en que ha sido 
redactada por la H. Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El señor Secretario.- La letra b), con la 

modificac'ión de la H. Cámara de Diputados, 
quedaría eomo sigue: 

"Las acciones que suscr·iban la (,;orpora
eIOn de Fomento de la Producción.,,' la 
Oompañía Chilena de Eledrieidad, tendt'(¡n 
el .carácter de acciones particulares 1'.se. 
rán preferidas Con un dividendo acumula
tivo del cinco poor eiento (5 oto) anual". 

El señor Urrejola (Presidente). - Eu 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se aprObar1\ la 

modificación. 
Aprobada. . 
El señor Secreta.rio.- Letra c). Se ha 

redactado como sigue: "e) Las acciones 
particu.lares podrán ser rescatadas en cual
quier momento' por el Fisco o ;por la Socie
dal, por un precio máximo igual A sU,va-
101' nominal más los dividendos acúmula
dos". 

El señor Ut:re,iola (Presidente}. En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor, J!:rrúuriz.- La diferencia que 

existe entre la redacción de la H. Cálllau. 
de Diputados y la del Senado es que el Se
nado había establecido que las acciones ]!O4 

drían restlatarse por su valor :nommal ,más 
los dividendos devengados y la. ,lI.Cámara 
,de Diputados dispone que podrán 861'10 en 
cualquier momento por un precio máximo 
.igual a su valor nominal más los dividen
dos acumulados. 
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Me pare~.!lue es mejor la redaCCIón pri
mitiva del Senado, porque, en una sociedad 
en que es parte el Fisco, evidentemente que 
el otro socio está en manifiesta situación 
de inferioridad, y mucho más cuandó el 
Fisco es mayoría. como' en este caso, y, 
además, puede decir en cualquier momento 
(Iue va a rescatar las acciones . 

. Estimo que 10 justo es que no pueda ha
ber so.rpresas y que se esta,blezca de ante
mano que el precio. ha de ser el valor no
minal más los intereses devengados. l!lste 
es el mismo. principio que rige en la .socie~ 
dad Constructo.ra de Estableciínientos Edu
cacionales : el Estado recibe las aCCIOnes 
po.r su valor nominal más 108 intereses 
acumulados. Pe o.tra manera, el Ji1SCO, que 
. tiene ,el poder 'enorme de representanlle 
de la autoridad del Estado, podría, po~ 
presión o cualquier otro procedimiento, 
obligar a la minoría a vender' sus acciones 
a liil precio muy inferior al valor verdade-
1'0.'- Bast.aría, por ejemplo, que la mayoría, 
durante una seri.e de a:ños, no repartiese 
utilidades y mantuviese a la sociedad en 
una situación de aparente pérdida. para 
estar en situación de invocar el argumento 
de no poder pagar más de un cierto ynlol', 
liunque el valor fuese mayor. 

Una razón de equidad induce amante" 
ner la redacción del Senado, que establece 
que el precio sea siempre el mismo., es de" 
cir, el valor nominal más los intereses de
vengados. 

El seÍÍOl' Rivera.. - Hay, además, otra 
dil'erencia. En el proyecto ael Senado se es· 
tablecía que el Fisco podría adquirir la to
talidad o una parte de las acciones. Sería 
co.nveniente €}ejar esta disposici6n en la 
forma contenida en el proyecto del Senado. 

El señor l1rrejola (Presidente).- Ofrez" 
co. la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
(Jerrado. el debate. . 
Se va b vfJtar la indicación del Ho.nora" 

ble señor El'lÚUriZ. 
El seño.r .A1essandri (don Fernando). -

N~ hay oposición. 

El seño.r· Guzmán (don Eleodoto ll1.). -
Pareee 'Iue es más clara la redacción de es
te artícnlo en el proyecto aprobado por el 
Senado.. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Si al 
Honorable Senado le parece, se aceptaría 
hi indicación del HOnorable señor Errázu. 

riz y se daría por desechada lp, modifiila~ 
ción de la Cámara de Diputados. 

Acordado. ' 
En discusión la letra d). 
El señor Secretario.- Esta letra, moiE

cada por la H. Cámara de Diputados que' 
da como sigue: "d) Se regirá por sus Es
tatutos .r por las leyes generales sobre 8D-: 

ciedacles Anónimas, en lo que no fueren 
con trarias a la presente ley". 

El señor Urrejola (Presidente) . En 
discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por acepta' 

da la modificación . 
Acordado. 
El señor Secretario.- Iletra e). "Podrá 

extender sus actividades a todo lo relae.io" 
nado con el transporte urbano e interurtn\
no de pasajeros". 

La H. Cámara ha suprimido efolta letra. 
El señor Urrejola (Presidente) .-- Oft·~z. 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si al Honorable Senad<3 le parece.. daré 

por aprobada esta modificación. 
Acordado. ~ 
En discusión 'la letra f). 
El señor Secretario.- La 1 f'tl'a Í) se ha 

consultado' como artículo 7.0, y serú trata-' 
da en su oportunidad. 

Jm letra g) ha sido supl'imi(la. Deeía ~;>í: 
"g) 110s actualf's empresarios de trans~ 

portes eolectivos de pasajeros y sus suce~o
res no podrím 8er privados de su indust1·ia,· 
ni podrán ser suprimidos ni modificados 10& 

actuales recorridos en. un pla20 inferiol' 
a doce años, sin perjuicio de que p1J.cda:n 
ellos ampliar e intensificar los servicios de 
acuerdo con lag necesida$les, y gOlllarán ·de 
todos los beneficios que las leye-s, decreto~, 
reglamelitos y ordenar~zas otorg1.Ien a la Em
presa de Transporte Colf'ctivo n otras ",i
milares, a condición de que esos emrresario~ 
otol'guen a sus obreros y empleados los 4~· 
rechos, gratifícaeiones ygarantí~s de q'1e 
disfrute el personal Empr~a de Tram
portes Colectivos, o concedan la.'! compelJ.
saciones correspondientes". 

El señor Urrejola. (Presidente).;- Ofl'e.z-
co la palabra. . 

El señor Errázuriz.- Pido que lile ffi¡;¡U

tenga esta letra go) tal como la despa-cMel 
Senado. 
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El >;eñol' Urrejola (Presidente). - El 
H<)JJorable Senado ha' oído la indicación for
mnlada por' el IIQllorable señor Errázuríz. 

Bl señor Estay.- ¿ Cómo dice la indiea
\·i¡)n? 

El señor Secretario. - El Honorable 
;;PJior Errúzllriz piJe el rechazo de la modi
ficación de la Cámara que consiste en la su
p;-esiún de la letra g). 

El señor Estay. - Deseal'íit saber de par
te de los señores Ministros presentes en la 
Saja, que sPl!"Ill'amellte a."istieron a la Cá
lllill'a" de Diputados ('uando se discutió este 
proyecto. qn¡; l'aZC)J1es se. tuvieron en vista 
para suprimir esta letra. 

El "eñor Labarca (Ministro de Hacien
<1.l).- ¿ Me permite, >;eiíor Presidente T 

~Illtan a la yista las razones que hacen 
1lI'¡insPjable'suprimil' la letra g). En ella se 
e;;f:ableee un monopolio de doce años en fa" 
yor de los act.uales tenedores de autobuses, 
y en rsas condicjone~l. sin .saberc~ál será la 
futura ordelHwión d('~ tl'Únsito, la ciudad de 
Sa,ltiag-o estaría condenada a permanecer 
('OH los 8ervi('ios actuales durante un plazo 
]mietieamente indRfinido. 

. CJ"(~o que esto es demasiado grave Y si ~s(! 
rl'ÍJexiollara UI1 poro debería comprenderse 
<]lJ~ no e." posible asegurar a un monopolio 
tlnl'ante doce año>; seg-uic1os el recorrido de 
J()~.ltl'allSr()rtps colectivos. 

J"os propios miembros del Sindieat(} de 
Al!tobuses había{l aceptado una fórmula que 
pOlO deRgra'cia 110 fué r.cogida por la Comisi6n 
dt'.II~wiell{la de la Honorable Oámára de Di
pu.ta¡}os. Era una proposición qUE} yo mismo 
ha hía hecho, y q~e se había redactado. di~ 
(·if'!Hlo íJue los autobuses tendrían derecho a 
lllantener líneas por donde las hubiera de 
tranvías o trolleybu"es. En esta forma se 
evitaba la posibilida.l de que la Empresa fis
cal impicliera que la Empresa de .Autobuses 
trrviera lo¡; mismos recorridos que ella tenía. 
Desg-raeiadamentr, esta idea fué rechazada
por la Honorable Cámara de Diputaclos y al 
respecto no ~e fOI'rl1u1.ó en esa Corporación 
lIiHl iil(lica(~i{m oportu1la. Pero de ahí a man
ten!'r esta letra g') (1ue, como digo, condena" 
ría 11 8aB:tiagü a permaneeer, en forma per
ímlllente con 10.<; rec;orridos actuales, me pa" 
I'PtP que es ir dema-.;iado lejos. 

Yaldría la pena· tL'ller llJ.ás confianza en 
l o~· Ol'g'ClIl iSlllos de>;t.illaclos a orgimizar el 
tránsito en ~aJltiago y mantener éJ rechazo, 
é!Í la seg'uriclad de que ni) se va a perseguir 
ñ 1111 gremio como es el de las personas en
eal'gadas de los autobuses. 

El señor· Prieto. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Martínez (don Carlos _.~dber";" 
to).-:- Pido la palabra. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tie
ne la palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor ·Prieto.- Creo que es una lás
tima que no se haya aclarado más esta le
tra en la Honorable Cámitra de Diputados, 
porque su redacoción podría parecer obscura 
para algunos. Pero creo que si se lee ,esta 
letra con detenimiento, se puede ver que con 
ella no se~crea un monopolio para los ac" 
tuales düeños' de autobu.ses de Santiago. 

La letra dice lo siguientf: 
"g) Los actuales empresarios de transpor

tes' 'Colecti'vos de pasajeros y sus sucesores 
no podrán ser privados de su industria, ni 
podrán ser suprimidos ni modJficados los 
. f!ctuales recorridos en un plazo inferior 

a doce años, sin perjuicio de que puedall 
ellos ampliar e intensificar los servicios de 
a:cuerdo con la necesidades, y gozarán de to~ 
dos los beneficios que las leyes, decretos, re
g'lamentos y ordenanzas otorguen a la. Em· 
}lrt'sade Transporte Colectivo u otras si
milares, a condición de que esos empresarios 
otorguen a sus obreros y empleados los de" 
:'ec·hos, gratificaciones y garantías de que 
{lIsfrute el personal de la Empresa de 
Transporte Colectivo, o conceden las com
pensaciones correspondientes" .. 

En realidad, aquí no se establece un mo· 
nopolio; y cuando el Honorable SenadO' apro~ 
bó esta letra, no quiso en modo algu

no establecerlo en favor de los actuales 'em
presarios. Lo único que dice esta letra es 
que los actuales émpresarios tienen derecho 
a mantener sus servidos o a no sér privados 
de ellos ·duránte doce años; pero eso no obs· 
ta para que también puedan hacer esos re
c'orl'iclos otros dueños de autobuses desig
nados por la autoridad. En el hecho existe 
la posibilidad de que se den recorridos a 
otros particulares, y lo único que establece. 
la letra es que los actuales dueños mantienen 
sus servicios y, si eH0s lo desean, pueden au
mentar el número de máquinas '0 sus reco" 
rridos; pero eso no priva a la autoridad pa~ 
1'3. establecer otros recorridos o para d:u' 

ig'uales recorridos a otras máquinas.
o 

No po(Jría él Honorable Senado, a mijui" 
eio,llaber ·traspasado o vulnerado el dere
cho a facultad que tienen las autoridades 
respectivas para otorgar recorridos a los 
partiCl,llares. Es~ sería sencillamenté mons~ 
t1'110S0. . , 
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Por eso, ct'eo que esta leha no significa n:J 
monopolio para los ltctúale,,> dueños de im
tobusps, . sino que ·únieamelll e significa U11a 
garalltía para que ellos puedan eontinuar 
trabajando .dluante do-ce años 0, si lo de-
5ea11, mejoren sus propios servicios. 

en>o. ell consecuelJcia, que esta letra uo 
debe snprimirse. 

El ;;eño!' Estay,- El Honorable í-ieltOl' 
PI'ieto me ha ahorr¡;do gran pade ele las 
obspr"ClCioll€í-i que deseaba formular. Xo 
óbstante. (lebo. hacer presente al señor lVIi
ni.."tro de HaeiplHla {llle podría defender el 
mant-t'l1imiel1to de esta letra eOIl sus pro
piaí-i 'ex pre~iollPs. 

Bn prinwr lugar, el monopolio que aquÍ 
!'ie cOlumlta pa1'1t los dueños de autobuses. 
y que sólo es por doce años, es comparable 
a otros mon!lpolios que están vigen~es, co
mo el propio nlOnopolio de los tranvías de 
Santiago, (Iue es por un gran número de 
afio¡.;. . 

~\hora, ¿en qué époea se estableció este 
llamado monopolio para el gremio afecta-

. do! En un' momento en que se despojó a 
los dueños áe sus bienes, 'en que se les re
quisaron sus góndolhs y sus autobuses, en 
qne se les mantuvo privados de lo propio 

_ dm'allte 1argo tiempo, sin que después fue-
ran . indemnizados ni en la proporción ni 
en la forma debida-o 

Por otra parte, no es exacto decir que 
est.o C'onstltuye un monopolio, señor Pl'e¡;¡i
dente, pueKto que' para esthblecer ulla so
{~iedad de las características de la de due
ños de, autobuses -especialmente en las 
grand~ eapitalec,; de Chile- se necesitan 
mucho,,, años de trabajo y una gran c&pa
('idad técnica y de organización, que no 
puede improvisarse. ,Por eso, para poner en 
]uarilha f'Stosservicios, especialmente en la 
capital de la República, es neceshrio que 
sus aetuales dueños cuenten con las garan
tías l'>uficiel1tes, SIn que por ello pueda ha
blarse ue monopoJio. La propia Corporá
ciún de Yomento de la Producción no po
drit jamás facilithr dinero a empresas 'que 
están en el aire, expuestas a toda clase de 
contillgencias. 

Es llecet>ario dar estabilidad 11 lo.s servi
cioR de múvilización. que en la capital de 
la República hhn ¡>ido y son una vergüen
za. 

}jurante muchos años mantuve aquí en el 
Senado un criterio que el tiempo ha de
mostrado que 'era el más razonable, y se
gui'amente hoy muchos de mis c-olegas con
vendrán en que cuando algunos de nos-

otros pedíamos que se alzhran las tarifas de 
los trallvÍas y vehículos motorizados de 
Santiago, trníamos razón, porque en aque
lla épot'íI, habría sido posihle modir'icar los 
serviciós, de la ca.pital especialmente, dh-'· 
do que la industria extranjera habría po
dido dotal' de todos los elementos a lo¡,; aC
fuales poseedores, que són los mismos que 
tenían p:-;tos sel'vieios en aquella época_ 
Entonces se hab¡-ía podido obtener un cré
dito en huenas eOlldiciones y, seguramen
te. no habríam()s :-;nfriclo el desastre que 
hemos' tenido que experimpntal' en los úl
timos aiíl)s. 

No puede eontilluar movilizándose la po
blación de Santiago sin Ulla renQvaeión to
tal del equipo correspondiente, renovación 
que tiene que hacerse por etapas. Estas re
formas por etapas, cuando requiereu' gran
des capItales para su realización, deben ha
eerlSe dando seguridades a las instituciones 
ban~arias y presthrhistas en general, en el 
sentIdo de que los dueños .de las empresas 
deudoras estarún en condiciones de respon
der en el momento oportuno de los capita-
les e intereses de los préstamos contrata
dos. 

Para aplicar con justicia estas medidas a 
uu •• empresa cualquiera, señor Presidente, 
110 quedan en este l>aÍs sino dos c'aminos. 
-haj' qne deeirlo eon. absoluta claridad, 
ya q ur los heehos, y no mi imaginación, nos 
han venido a seiíalal' estos caminos-: que 
e~ Gobiel'llo tome a su cargo la tothlida-d 
de estos servicios. disponiendo de los capita
les necesarios y entregándolos a una direc
ción. técnica v ajena totalmente á la Dolí
tiea, o· bien ¡Fle '¡.;e deje en libertad ai in
terés particular y se permit&:o que los em-

. pres~rios particulares tengan todas las ga
rantías del c'aso para desenvolver sus ac
tividades de acuerdo con las necesidades 
de est& clase de servicios. Estas necesida
des pueden resumirse como sigue: seguri
dad en las inversiones,y utilidades sufi
cientes para la formación 4e reservas efec
tivas que permitan ir .modificando los me
dios en uso. Aetualmente,. en materia de 
tranvías, mic",buses y aútobuSes, existE1 UÍl 

verdadero museo. Los tranvÍhs constituyen 
no sólo una vergüenza, sino .unaverdade
ra afrenta paraquiene.s los h·a,n.tenido en 
las condi.cione.s actuales. ,. '. 

A propósito, señor Presidente, quiero re- . 
ferirme a la actuación queme· cupo CUhn..., 
do desempeñaba el cargo de Director de 1=1 
Compañía de Tracción de Santiago, que pa
ra algunos pudo parecer impulsadh' por el 

,', . 
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deseo de defender intereses a los euales es
ta'ba afecto en -cuanto era servidor de esa. 
institución. ,A,ctualmente, tengo la indepen
dencia necesaria para decir .que si en hque
Ua ocasión hubiéramos aceptado lo -que 80-

, licitaba la Compañía Chilena, de Electrici
dad, en el sentido de autoriZárla para alzar 
las tarifa.s de los tranvías, se habría modi
fie'ado este servicio y no habríamos pasado 
por la\. vergüenza a que me he referido. Se 
habría podido verificar unh transforma
ción total de los servicios. Pero pudo más 
en hquella época la politiquería que, des
graciadamente, predomina en nuestro país,' 
y se temió que el pneblo creyera que se que
ría alzar las tarifhs exclusivamente para fa
vorecer los intereses particulares de la Em
presa. Debido a esta -cobardía, se mantie
nen los servicios en la forma actual. Esta 
situación deberá hfrontarla el Fisco si de
sea verdaderamente hacer una reforma to
tal y efectiva. Y se tratará de una refor
ma que costará mucho; en razón de lo que 
habrá de pagarse a la Compañía debido a] 
tiempo que ha estado esta Empresa en ma
nos del Gobierno, y al dinero que éste ha 
perdido en ese tiempo. La Compañía tam"' 
bién sufría antes una pérdida semejante. 

Medidas análogas debiéramos adoptar 
para modific'ar en forma conveniente nues
tro sistema de, microbuses. Este,' como de
cía hace un momento, es también un .ver
dadero museo ambulante. Hay má,quinas de 
todQ,,> los tipos y, de todos los años. Es ne
cesario reformar este sistema para que ha
ya máiquinas de un solo tipo y modernas, de 
hcuerdo con 1,0 que exige una cavital de la 
importancia de la nuestra. Es indispensa.
bleque los servicios se realicen en. forma 
tal que no obliguen' a nuestros hombres de 

'trabajo, esvecia1mente en las horas de sa
lida al trh<bajo o de regreso a' sus hogares, 
a viajar como racimos humano.s. Esto se' 
puede conseguir dando garantías a los em
presarios, dejando.· de lado el -temor ~ que 
me he referido, 'coloc'ándo.nos frente a fren
te de lasrealidsde.s. favoreciendo a la ill
dWítria y al capital en forma' efectivh, 
para ponernos a tono con las necesidades 
del pueblo. Esto. es, a mi juicio., lo que te-
nemOf; que' hacer. ' 

El $eño.r Gl'Ove (don Marmaduke).- Pi
do. la palilbra, señor Presidente. 

El seño.r Estay.- Para ello. es neces~rio 
que bo.rremos de nuestro. pensamient.o. la. 
aparieneia. siquiera de mo.nop olio , porque 
si estudialDOs aun la provisión de artículos 
de primera,necesidad y la forma cómo 8e 
desenvuelven algunas empre~ de este país-, 

tendría.mos 'que hablar de mucho.s o.tro.s mo
nopolios. 
, Defiendo esta 'política po·rque fuí el 3U'" 

to.r de la indicación correspondiente en la 
primera discusión de la ley y porque tengo 
el convencimiento. de que ello es necesal'io 
para mejorar los 'servicios de movilización 
colectiva., 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene' 
la palabra el Honorable §eño.r Grove, do.n 
M:armaduke. 

,El señor Grove (don lYlarmaduke).- Se
ñor Presidente: 

Po.r principio ,en este recinto y fuera .de 
él. he combatido y hemos combatido dum
mente los monopolios; pero tengo la c6In
ciencia y el convencimiento de que 'aquí no 
~ trata de un monopolio, sino de una c¡m
eesión por doce años, plazo que el Hono
rable Senado. acordó en su o.portúnidad co
mo. un acto. de justicih (} reparaeión pál'a 
los capitales invertidos durante tanto tienl
po en ]a co.mpra de éste material y maute
nimiento de este servico. 

Doce años es un plazo relativamente l'e
elucido. A primera vista parece muy largo; 
pero., si se mira doce años hacia atrás, se 
verá que es' un plazo prudencial. 

Si en un princlpio. el acuerdo que el Ho
norable Senado. tomó sobre esta letra se eg- . 

timó Co.mo un acto ,de justicia, mantenien
do el mismo espíritu de justieia, votaré fa
vorablemepte para, que se. m~ntenga est:.. 
letra. ' 

El señor La.Da.rca (Ministro de Hacien
ela).- Tal vez no ,se trate de un mono.poti:o; 
pero se trata de obligar a la ciudad de San
tiGgo a mántener .urante doce años los 
mismos recorridos, sin saber si ellOs van 
(} no a convenirle en el futuro. 

Este proyecto cautela los intereses de un 
gremio muy respetable, perOeBOS intereSes 
son menos respetables que el' de laeiuda
danÍa. 
, . No a.eierto a comprender cómo podemos 
hacernos ilusiones aeere&: tlel mejoramiento 
-de un servicio sOibre el eual habrá. -rnonopo
lio., ya. que no se le podría substituir en nin
guna forma. M:.añana, máquinas antigU1116 y 
desvencijadas, seguiráu tranquilamente cir
culando por Aihúmada, eonstituyendi> 1lf1a 
vergüenza para la ciudad y sin que auto
ridad alguna pueda modificar esa situación, 
,debido al privilegio que concede esta ley 
no sóla a los actul&les empr4Bl,rios, sino tain
bién 8. S'Il8 sucesores. Se condenaría '1Ii!Í ,a 
la ciudad de Santiago It coniinuar durante 
doce años co.n una' mo.vilización que sabe
mQs es deficiente. Ni siquiera se ha dieho 
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que h. autoridád podrá reglamentar estos 
. ¡;eJ'VicÍos" así que lo·s propietarios de auto

buses serían dueños de hacer lo que les ven
ga en gusto y ganas, y como ,seguramente 
seguirían haciendo correr las mlÍlquillas en 
l,t~ mi.smas condiciones, llegariamos a tener 
un servicio permanentemente detestable. 

Creo' que no hhy interés parti-cular 'que 
rleba pi"Ímur sobre el interés ·colectivo. ¿iQué 
se teme~ ¿ Que una Empresa en la que el 
Estado Va a ser el principal accionista va
ya a desplazar los autobuses de grandes re
{'nrridos de la ciudad ~ ¡. Por qué se teme 
e~to de ]a autoridad, si lo único que per
si~ue el Gobierlloes dar un buen sistema 
(le transporte a la eapital del país V 

Si vamos ligando las manos del Gobier
nI)· es esta forma, llegará un momento en que 
se lu.brá dispuesto de la vida de. todos los 
piudadallos del país. Me parece un error 
¡>'Ilorme. . 

Yo rogaría' a los señores' Senadores que 
pensaran un poco m4s lo que esto signifi
(~;j en el fondo: durante doce años las má
quinas de'lVencij'adas seguirán en servicio·, 
porque ninguna autorid&d podrá obligar a 
:;1113 dueños a reemplazarlas.' Durante doce 
Polios los recorridos serán exaetamente los 
mismos, pues no habrá autor'idad que pue
dR modificarlos ... 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Pi
:1" la palabrh. 

El señor Azócar.- Pido la palabra. ' 
El seÍlor Guzmán (don Leonardo).- ¿ Me 

lWl'mite. señor Presidente V 
• Es 'para preguntar al señor Ministro, 'que 
sp:!uramente ha estado estudiandó el pro
~;ecto detenidamente, si hay &,lguna dispo.·. 
~ieióll, dentro del proyecto que se discute, 
que prohiba seguir usando de sus derechos 
n Jos actuales propietarios de autobuses. 

El señor Alessandri (don Fernando).
(;laro Que la hay, y ése es el problema, pre~ 
d~amente. 

El señor Labarca. (Ministro. de H&cien
tla·).- Todavía, la Honorable Cámara de 
Diputados, en mi coneepto, eon el lJlismo 
(')'iterio de hacer respetar los derechos ad-
11uiridos, suprimió la letra e), -que decía' 
"Podrá extender sus actividades ~ todo lo 
l:dacionado con el tr~nsporte urbano. e in-
t",rurbhno de pasajeros". / 

Entonces, suprimida la letra e), la Ero· 
Jll'esa no va a efectuar sino la locomoción 
p lt!ctrica; por eonsiguiente, no podrá dis
p.:mer de autobuses ni de ningñn sistem& de 
i Yansporte que no sea pOl'propulsión el4c· 
trica. . 

El señor Guzmán (don Leollardo).-- Eso 
no resuelve el problema . 

El señ~r Alessandri (don Fernando).
No resuelve el problema. El artículo 13 del 
Senado decía: "Los servicios a que se re~ 
fiere la presente ley no constituyen mono
polio". La Honorable Cámara de Diputados 
suprimió este artículo. 

Rl señor Labarca. (Ministro de Hacien
da)._ Porque era natural hacerlo. 

El señor Alessa.ndri (don Fernando). -
'No. Al contrario. El concepto de la Honora
ble Cámara de Diputados 6G diametralmen
. te opuesto al del Senado. 

Yo creo que nosotros resguardamos los 
intereses del puehlo- precisamente defen
diendo el m&ntenimiento de los servicios 
actuales, pOl'ique de acuerdo con el proyec
to de la Honorable Cámara de Diputados, 
únicamente ]a Corporación que crea el Es
tado vaa tener el transporte exelusivo. En 
cambio ¿ qué es ;Jo que quiere el 'Público T 
Que haya dos servicios, uno del Estado y 
otro de los phrticulares. Los (los tratarán 
de mejorar, y b quién será el beneficiado T 
El público. 

De manera ·que, precisamente, cautelamOil 
los intereses del público si defendemos lo 
actual. 

En seguida, el señor Ministro' nos decía 
que éste es un servicio desvencijado. Es po
sible que lo sea; pero el Estado tiene en 
SQ poder atribuciones bastantes para impe
dir que el servicio sea mhlo. Recuerdo que 
cuando fué l\IinÍf;tro del Interior el señor 
Morales Beltramí, obtuvo· una ley por la 
cual se quitó esta atribución a la Muni,ü
palidad y se la dió al Minister'o del Inte
rior; de manera Ique sin perjuicio del man-' 
tenimiento de las atribuciones que hctual
mente tiene el Ministro del Interior, el Es
tado tiene cómo exigir' un buen servicio. 

Estimo indispensable mantener el actual 
servicio. Rec'uerdo que cuando se trató este 

. }nmto en el Senado, fué muy discutido y 
fué -si no me equivoco- materia de un 
acuerdo patrocinado en esta S&la por el 
Mi.nistro ele Hftcienda de aquel entonces. 

El señor Quintana (l\-finistro del Inte:
rior) .-¿Me permite, 'señor Presidente Y 

Quiero decir dos palabras para afianzar 
lo qne acaba de sostener el señor Ministro 
de Hacienda. 

Estoy en perfecto acuerdo con el Hono· 
rabIe señor Alessandl'i, en qUe talvez sea 
beneficioso para el servicio de transPQrte 
de pasajeros que existan dos empresas a 
fin de que,. habienclo competencia entre 
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ellas, se esfuercen por mejorar sus serv:
cios; pero creo que esta letra g), 'que ha 
~uprimiuo la Honorable Cámara de Diputa,
dos, está, precisamente, contrarianuo los 
propósitos que ha manifestado el señor Se
nadol·. En efecto, si se lee esta letra, se verá 
que la única condición que se impone a lo', 
actuales eoncesionarios de recorridos es que 
den ,a sus .obreros y empleados los mis
moo;; beneficios y g~ralJtí.':ts que va a ot'Jr
gar a 101' suyos esta elllpresa fiscal '(~e 
transporte. No les impide que, el servie,j0 
sea malo, que losmieros y autobuses seap, 
como son hoy, desvencijados y una ve1:'
güenza pública. Desde' el momento en que ' 
la ley les ya a garantir por 12 años el mall
tenimiento, inamovible de los recorridos que 
existen hoy día, no estamos beneficiando al 
público ni estamos ,cautel,aado sus intere
lSes, ya que el público Se yerá obligado, por 
]2 años más, a movilizarse en vehículos ues
'vencijados y en las condiciones desastro
sas en que lo hace hoy día, 

No }11'etendo que se quite a los actuales 
cOllcesionarios ue re{'orridos los ch'rechos 
que regí~i:l1lament'e 'han;, adquirido ;])ero, 
sí, quisiera que al pÍlblic() se le tratara en 
las condicione'; debidas, obligando él. esto::; 
concesionarios a mejora~' sus seryicios ~
(Ibligándolos a qne atieu(lan. al pÍlblico en 
la fürma en que mere'ee qne se le atienda. 
Pero si los dejamos en f0rma inamovible, 
sin otra condición que la' de que los npe
rarios y obreros g'ozaJ'áil de los mismos 

'beneficios que les va a dar la Empresa F'is
cal, descuidamos todos los demás aSjl¿c
tos. 

A eRte respecto quiero preguntar al TI. 
f;eÍior Alessélndri, don Fernando, si esta 
~onGesión y este derecho qu(> se leq ~u
rantiza a los, cOllcesionarios, etÍ yirtud- de\ 
esta disposi,eión, 1)01' el i)Jazo de 12 años, 
no contradice otrar.; disposiciones legales 
a qtH' se ha referirlo y si ('stas disposieiOlH''; 
lega]es no serán un inconveniente para (lU!:' 

se apliqnen otnlS disposicjOlH'S <1(' la ley " 
que se ha aludido para exigirles a estos 
coneesionarios mejor <;ervicio e inrlllso, si 
se lps POdi'á quitai' la coueesión si 110 <ólllll

plen estas rxig-encias. 
'[ em () que esa disposiei6n a m pa re a 1 ú~ 

c(')ucesicmal'íos exagel'adamellte, 
El sriíor Alessandri (don F'ernalHlo).

No, señor ::\finistro_ 
El señor Prieto. - La ley no dice eso; se 

habla de mantener ]Of¡ recorridos y conce
siones, pero" 110 de mantener las' mismas 
máqnilills, de lllanel'a qUf los reglameü' 

I 

tos de policía, de aseo, de salubridacl y 
hasta los de ornato, se tienen que se,glllr 
apl icando, y deben apncarse para, que, mú-
quinas viejas no sigán circulando. . 

El señor Quintana (Ministro del In\e
l'lor) .-Ojalá que sucediera como Jo dice Su 
SeriorÍa. 

El señor Alessandri (don Fernando) ,- El 
contro'l del Estado, por 11ingún motive>' lo 
\'1) a perder" el Gobierno, 

El ~eñor Azóca.r.- Señor Presidente, .. 110 

me asusta ni me espanta, cómo a 10s de 
más señores Selladores, esta euestión de .lJ~ 
monopolios', ni son contrarios a los princi
pios que sustento. En este país, eOH fre
cuencia se habla' en contra de los mono
polios. Y a veces, señor Presidente" 10'-; 

monopolios son necesario~, siempre "q'le 
(:Ilos sean controlados. Estamos en el siglo 
<le las grand~" eoncellti'aciones y 1l100HlPO

¡ios, (1ue acaso muchas veces dan bajo.; 
costo~ en los sel'yieios, ,sie:mpl'e que ,"SP¡l!\ 

debidamente (,outl'olados. Xo se me 'ha pw 
lOado Jlor la mente (fue esta disposieióll 'C\';

te el eCIlÍl'ol y que pue(la ]ll'esC'ntal'se -;:1 
caso a que se JIU referido el "eñol' Minil;' 
1rl! del Inter'ior, o sea, quC' estlJ- <1isposicioll 
aseg'm''ó' dorecho a cil'cu!u-cióll !le lnic,ro~ d 

g('l1dolas (le¡;;vellcijaclas, , , 
El seiíol' Prieto.--Y sin freno;; ... 
El seño!' Azócar.-, " 3' que no cumplan 

con Jos l'Pcol'ridos; qne sean, en fin, '\u;,; 
rfrentallaru la (;in:lacl, j)lles hay dispo~i
eiones legales y OI'!leliallzas l\lunicipa~f" 
que ¡meLlen evitarlo. Pero, señor Presiden 
h" si hasta a las más pobrC's earretelas' fle
leras; ena n(]o 110 reÍ1nen las ~ondiciolles j"'
eesarias. los carabineros las controlan, le~ 
¡;aSil!l el parte mtíni(·ipal y hay obligaeiíll; 
(le HITeg.lnrlas, Igual eosa ocurre si el e .. -· 
LJ1l1o cs1l1 herido y aún nuestros propios 
ll11tomóviJes son diariamente controlados 
Esta misma facultad de control se mall" 
1 jene en toda su integridád' con este pro, 
yerto de ley y, en consecuencia, el pe1 i
gro qne ~ñala el' señOJ;' ~Iinistro DO existe, 

Quiero pasar a otro punto del probl~n¡¡) 
~'eñor PreSIdente. 

Algunos Honorables colegas se alarman 
de que esta coneesión sea por doce año~ 
y o 110 participé en el debate cuando "e 
disentió en el Honora.ble Semtdo ~ste pro
yecto, porque en la discusión general Vl)t~ 
en contra de él. Pero yo habría modificado 
e:-:te plazo, y 110 a' un' término muy reduei
de, sino a diez años. ]lor~lle del estudio (jUf' 

~:e ha hecho de la vida de los llegocio~, -t' 

llega a la comlusión que para que se {ley 
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arrollen en forma que tengan un créditG 
I1decuado y las demás condiciones que t.u; 
empresas necesitan; se requiere en todas las 
industrias un p~azo de diez años y de quin
ce para la agricultura. Y así como la teoría 
establece esto,el señor, Ministro, que es 
abogado, sabe que no hay mejor llJane~'8, 
de ha'Üer justicia que ponerse en el propiJ 
caso del que la pide. 

Pongámonos por un momento en el caso 
de un empresario de autobuses. l, Podríamos 
nosotros estar invirtiendo tranquilamente 
grandes capitales, que han sido conquista-

','dos con grandes esfuerzos y con toda clase 
de privaciones, sin ninguna garantía '? 

Ayer se me aCercó un compañero de cole
gio y me dijo que tenía todos sus ahorros 
JJlvertidos en dos microbuses y que si hv 

se aproba'ba esta disposición. quedaría, a 
disposición de -cualquier 'político municipal, 
que 'podría terminar con su negocio por no 
pertenecer a su partido. 

I.Io_que se pide es estabilidad, esa confian
za necesaria a la vida de todos los negocios. 
Nosotros estamos obligados a concederla,. 
porque la hemos dado siempre, no sólo 
cuando se trata de situaciones como ésta, si
no cuando se ha tratado de dar otras fa
cilidades. ¡, Cuántasconcesio:nes hemos apro
bado y en todas ellas hemos dado un plazo 
adecuado~ 

¿A cuántas de esas empresas 110 se les ha 
dado no' un plazo de ]2 años, sino de 50 o 
60?En el caso de la Empresa de Tranvías, 
¡, no se concedió también un plazo mayor? 
,Todos los servicios de cargo del Estado r 
que éste por distintas razones no ha podido 
atender directamente se han dado en con
cesión 'por un plazo determinado. ¡, Por qnp, 
entonces, vamos 'a hacer una excepción en 
esta oportunidad? 

Dice el señor Ministro del Interior que Fi1 
la, misma empresa mira bien su negocio, no 
necesitará una insinuaclOn' del Gobierno 
para cambiar los .recorridos si es del caso 
hacerlo, porque las empresas de esta natu
raléza viven de la opinión de la colectivi
dad, y su negocio es estar siempre de acuer
do con ella. De manera que son ellas mis
ma!'! las que, buscando mejores recorrülos, 
ha cen mejore!'! negocios. 

En razón de lo expuesto votarp fayora
blemente por que se mantenga lo aprobado 
por el Senado. .. 

El seüor Quintana (Ministro del1nterior). 
- Por si el criterio del Honorable Senado 
fuera el de mantener esta letra, suprimida 
por la Honorable Cámara de Diputados, me 

alegro de haber planteado esta cuestión a 
fin de que quede en la historia fidedigna :deL 
establecimiento Üe la ley la opilli6n de los se
ñores Senadores...'.: 

Lo que yo temía era que este monopolio 
fuera a quedar totalmente al margen de las 
dit"posiciones de las autoridades que yau a 
reglamentar el tranFiporte <le paf;ajeroFi; pe
ro si lasempreslls de micros y alltobu,:;es 
Yan a quedar sometidas a los l'eg'lament'os, 
Fii este amparo qne les presta la leyes 8ú
lo para que el día de mañana no se les (lui
ieli arbitrariamente los rceorridos ,que tienen 
hoy en día, es aceptable que se mantellg'a 
esta diFiposición, porque así yamos a poner 
al público a cubierto del peligro que impor
taría mantenerla si ella tuyiera el alcallc~ 
que yo le atribllía. 

El señor Estay. - Xo quiero dejar l)3S<l1:' 

esta oportunidad Fiil1 hacer una adaracj(ll1, 
por lo que pido disculpas, principalmente a 
mis colegas abO'gados. 

Entiendo que del texto mismo de est'a dis
posición se desprende claramente su alcan
ce y que éste no puede ser otro .que el alu
dido por el señor Ministro. y al miFimo, tiElll1-
po me alegro ele ql.le quede en la historia de 
la ley. Pero, en realidad, el texto no diee 
otra cosa que éFita. 

Ahora, si miramos otro aFipecto de esta 
~uestióll, hemos de considerar 'que eone] 
trabajo que ho:\' día tienen los micros y au
tobuses de Santiag-o !lO puede una máquüHl 
tener una ex'istellcia de doce añoFi; técnica
mente no pueden llegar ni a seiFi años sin 
que sean cambiaelaFi. De manera que la fner
za de la situación mecánica obligaría a 1u~
cer un cambio total de estos elementos en 111 
mitad del tiempo. 110 que Fie quiere es evitar 
que esta gente pueda otra yez ser YÍctima 
de un zarpazo ~. que e">OFi ;ntereses pasen de 

manos de süs dueños, que los han ganado 
con su trabajo, a manos de quienes dentro 
de nuestro sistema jurídico 110 tienen n in
gún derecho a tomarlos. 

El señor Orte.ga.- Respecto de la letra 
que se discute, he prestado especialmentp 
atención a las explicaeioneFi que han dado 
los señores Ministros para Fiuprimir estn 
disposición. ElloFi han expre¡.;ado 'que 110 de
Fiean el monopolio y la verdad es que si se 
suprime la letra quedará establecido el nw
nopolio a fayor de esta empresa de tran,,
portes colectiyo¡;. Ocurrirá este, fenómello 
flor la falta de protección a los capitale¡;lll-

yertidos en esta 'industria, Cal)itales que SOl! 

nacionales porque pertenecen a chilenos en 
un 110yenta r ocho por ciento, y que han 
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eshtdo a merced de los actos arbitrarios 
qUe recordó hace unos niomentÜs el J.I. se· 
uor Estay, ejecutados por el propio Gobier-
no. , 

Creo que el señor 1\Iilli:;tro del Interior 
ha estado en lo justo al considerar que este 
artículo 110 priva a los orgallismo~ del Es
billo ni a las Municipalidades de la posibi
h,lad de intervellir en todo lo que se refie
re a los seryieios de transporte colectivos 
que están a cargo de estos empresarios de 
autobuses, ~c no porque así se pie,nse en ra

,zlÍn . del debate producido, sino porque así 
.10 establece el texto mismo de la ley que 
discutimos. 
• El señor Errázurlz. - Formulo indica
ción para 'prorrogar la hora. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Que 
Sé 'Vote la letra. 

El señor Urrejola (Presidente). -- El H. 
!,p,ñor Errázuriz ha formulado indicación 
118ra que se prorrogue la hora. 

El señor Guevara. - }\fe opongo. 
El señor Urrejola (Presidente). - Hay 

o·nposición, señor 'Senador. 
El señor MartíIiez M.ontt. - Estamos en 

yotación. 
El señor Gu'evara.- No estamos en vota

ción, estamos discutiendo. 
El señor Walker. - I.Ja indicación de 

pl'órroga de la hora debe ser yotada. 

El señor GrOVe ((Ion l\Iar:maduke) .-Es-
tHmos en votación. I 

El señor Guevara.---< Pido la palahl'íI, 
(luiero dar mi opinión sobre esta materia. 

El señor Urrejola (Pre;¡idente).- Estr.
mos en la discusión de la' letra g), y ,como 
~é ha pedido la prórroga de la hora, ¡;e 
procederá a votarla. 

El señor Secretario.-¿Se aprueba: o !lO 
]'1 prórroga de la hora hasta la conclusión 
l1e esta letra Y 

El señor Urrejola (Pre.,iclente).- Termi-
]lada tIa viotaci:Ón. \ 

El s'eñor Secretario. - Resultado de' la 
votación: 19 votos por la aifrmativa, 2 por 
la. neg"altiva y 1 abstención. 

El señor Urrejola (Presidente).- Apro
yada la indicación. Continúa con la pa1a~ 
lJra el Honorable señor Ortega. 

El. señor Guevara .. -Pido la palabra. 
El señor Ortega.- Decía'- señor Preili

ü",nte, que RO puedo sab~l' de dónde podría 
(Ie(lucirse que con esta .1<,tra desaparecen. 
las facultades del Estado y las MunicipF.
Edades para intervenir en la supervigilah
da de estos servicios y para velar, en con-

( 

secuencia, por el bien d~ ~os habitantes en 
las ciudades en que estos servicios -se pres
tan, cuando así 10 establece el texto mis
m.o del proyecto que discutimos. 

En efecto, en la página 7 del ,boletín 
N.o 12,570 se dice, en el rubro relativo 11 

la Honorable Cámara de Diputados, lo si
guiente: 

A continuación v como artículo nuev.) 
se ha consultado el siguiente como el nú
mero 11. 

"El conü'ol y supervigilancia de los ser' 
:vicios de transporte ,colectivo de pasajeros 
en las ciudades de Santiago y Valparaíso 
y la distribución y c,ontrol del consumo de 
combustible, dependerán del Ministerio del 
lnterior,quien los dercitará por interme
dio de la Dirección General de Transport~. y 
Tránsito Público, regida 'por el Decreto re
glRlmentario N.o 3,329, de 6 de julio de 
1943, del mismo Ministerio. 

Esta Dirección tendrá, además, la super
vigilancia y contrQl de los servicios de 
transporte colectivo de pasajeros en el res
to de la Repúbiica, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones que en esta ma
teria corresponden a las Municipalidad~s. 

Mientras dure, el racionamiento de ga;o
lina las disponibilidades las fijará la Di
rección de Abastecimiento de P·etróleo". 

Si esta disposición, como lo espero, e;.¡ , 
liprobada por el Honorable Senado, que
dará e<>tablecido en el t:'lxto de la ley lo 
'que a mi juicio es toda conveniencia pa
ra velar en debida forma por el interés 
público f'n esta materia. ' 

Por esta razón votaré favorablemente la 
letra cuya supresión prOl)One la Honorab!<,. 
Cámara de Diputados. ' 

El señor Urrejo¡~ (Presidente).- Tiene 
la palábra el H. señor Guevara. 

El señor Guevara. - Señor Presidente: 
'Ilumento grandemente que la mayoría 'de 
mis Honorables colegas que h'an interve
nido en este debate no reconozcan un error 
en que ha incurrido el Honorable Sena.
do de la República y al que, felizment~, 
la Honorable Cá;mara de Diputados ha lo" 
grado poner término. 

Considero que éste es un monopolio y 
qne va en contra del interés particular, es· 
peciálmente de las clases modestas de 
nuestra capital. 

Solamente los señores que no saben k 
que es viajar en góndola, no alcanzan a 
comprender la angustia :1c'l pueblo de San
tiago por la pésima movilización. 

Desde hace tiempo un grupo de señore8 



HE,SION 7.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN 18 DE A.BRIL DE 1945 161 

ha sido dueño y señor para regir los des
tiñ,os del puebJo de Santiag:o en lo que ,. 
movilización Se refiere. Ellos han acapa
rado los neumáticos y la bencina ;el10s 
guardan en sus garages ¡las góndolas y 
mieros y ellos dejan a los empresarios IllO

d~stos sóto recorridos 1111¡> no les permiten 
obtener utilidades. 

Por est-as razones creo 'que es muy justn 
li, a~aJ'ma (lel señor' Ministro de Hac:enda 
J" que tnlÍe de i:rnpedir que esto sea apro
ha:do ,por el Senado de la República. 

Como hasta cierto punto considero ~s
tú escandaloso, rogaría al señor Presiden
te y a mis Honorables colegas que no se 
vQtara esta letra en esta sesión,sino que 
qp~dara pendiente para una próxima sesión, 
fln la c~al estaríamos en Mndiciones de 
J~r mayores antecedentes para impedir es
tp nuevo atentado que se quiere perpetrar 
Cl1 contra del interés de los habitant.es de 

. -' Santiago. 
. El señor Errázuriz.-Que se vote, señor 

Presidente, -
El señor Guevara.- A.lgunos Honorables 

c:,d/legas han dicho 'que n{) se trata de {¡n mo
,jopoJio y otro~ lo han aceptado 'como tal, 
] ,ero han dicho que es un monopolio jus
j.). Los monopolios nunca han sido justos. 
Lo que ahora estamos haciendo es defen
der la creación de una corporación del Es" 
tado para el transporte púbEco en la ciu-
'1ad de Santiago. _ ' 

Yo -quiero señalar que en alguna de sn s 
¡-'artes esta letra atenta directamente c,oe.
"ra el interés del pueblo y así, señor Pn~-, 
',idente y Honorable ·S~mado, en una de 
~us partes, dice: 
, "Los actuales empresarios de transporte;., 
r;olectivos de pasajeros y sus sucesores ll\' 

podrán ser privados de su industria, ni po
drán ser suprimidos ni modificados los Re
inales recorridos en un plazo no inferior 11 

doce años, sin' perjuicio de que pued~l11 
dIos ampliar e intensificar los 'Servicios de 
acuerdo con las necesidades ... " 

¿Qué significa. esto Y ¿Acaso las autori
.l~des municipales están dennás en nuestro 
país 1 Considero que esto es un atropeIl') 
al pueblo de Santiago. Solamente los se
ñores que tienen coches no se dan cuenta 
de la angustia en que vive el- pueblo, e:;;
lJeeiaJment'e los emp.leados y obreros. 

Los micros y,especialmente, las góndo
}as, estáu llenas de infecciones, señor 
Presidente. En una infinidad de casos e] 
Comisariato ha comprobado que los due~ 
jros de autobuses han mantenido las gón-

dolas guardadas y RO las h~n hecho salir 
,í. la. circulación. ¿Qué significa esto T 

Es la voz angusti()sa,del pueblo de San-; 
tiago. ' 

Los que estamos en contacto COn las cae 
pas modestas de nuestro pueblo, nos senti
mos sus intérpretes. Por está::;. razones, pido 
a mis H. ,colegas qUe recapaciten y que no 
se vote esta letra hasta que se den mayores 
R,rgumentacionesen relaCIón con ella, 119r-

qUe sigo eonsiderando que constituye un 
atentado contra los jntereses del pueblo de 
Ilne~tra capital. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
¿ Pide, srgunda dis,cusión Su Señoría T 

El señor Guevara. - Pido segunda discu
sión. 

El seÍlor Urrejola (Presidente). - La :pe
tición de Su Señoría debe ser apoyada· por 
dos señores Senadores. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) . 
.\ poyo la petición . 

El señor Jirón.- Yo también apoyo al 
Honorable señOr Guevara. 

Quería manifestár ... 
Ya que ha quedado la discusión para otro 

día, está de más que formule ahora mis ob
servaciones. 

El' señor Martínez Montt. - La petición 
de segunda discusión que se acaba de ha
cer, ¿puede formularse después de haberse 
acordado prorrogar la hora hasta vo~art 
El H. Senado había acordado ya anterior-
mente prorrogar la hora para votar. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
La petición de segunda discusión puede for
mularse en cualquier momento, H. Senador. 

El señor Azócar ~ - Donde la ley no dis
tingue, no es lícito al hombre distinguir. 

El señor Urrejola', (Presidente). - El 
a.cuerdo de prorrogar la hora hasta votar 
no haee perder el derecho de formular pe-. 
tición para segunda discusión. 

El seilor Errázuriz. - Entiendo que la se
sión queda, de todos modos, prorrogada 
hasta terminar la primera discusión, y és
ta aún no ha terminado; por lo tanto, Su 
Señoría debe ofrecer la palabra. . . 

El señor Urrejola (Presidente). - No he 
dado p'or terminada la primera discusión, 
Honorable Senador. Tiene la palabra el Ho
noraMe señor Jirón. 

El señor Prieto .. - 'Puede usar de la pa
la;bra en lá segunda discusión. 

El señor Jirón. - Veo que algunos Hono
ra blE's- Senadore¡¡. están dispuestos n reti
rarse ya. 

Cuando se discutió este problema el año 
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pasado, ataqué el proyecto desde el comien
zo hasta el fin, en la discusión general, por
que me parecía que el Estado iba a realizar 
~ pésimo negocio nI adquirir la Empresa 
de Tranvías en las condiciones 'que estable-
cía el proyecto de ley. , 

Hice valer, en esa oportunidad, las argu
mentaciones que me parecían' convenhmtes 
parademo.strar mi tesis contraria al pro
yecto, y me había heCiho el propósito de' no 
intervenir en esta discusión del tercer trá
mite. Quiero manifestar, sin embargo, que 
estoy de acuerdo con lo expresado por el 
Honorable t;,eñor Guevara y por el "eñol' 
Ministro de Hacienda. Creo que éste 1';'; 

un monopolio que perjudicará gravemente 
a la ciudad de Santiago. 

El servicio de tranvías, de autobuses ~' 
de microbuses lo conozco, porque lo he su· 
frido, porque lo uso mucho, de tal manera 
que puedo hablar en esta ocasión con expe
riencia propia sobre sus deficiencias. 

Me parece que es el más grande error que 
nos comprometamos concediendo ,este mo
nopolio, cuando, con la proximidad del fin 
de la guerra, pronto estaremos en condicio
nes de solucionar el problema cn la mejor 
forma para la ciudad de Santiago. 

Desearía hacer mis observaciones en la 
segunda discusión de esta parte del proyec- , 
to, por lo que le ruego a Su S,eñoría que me 
deje inscrito para esa ocasión. 

El señor Urrejola (Presidente), ~ Que
dará inscrito Su Señoría. 

Queda terminada la prilllera diseusión de 
esta letra. 

El señor Martínez Montt.- Deh<' votar
/le la se~unda discusión. 

El señor UrrejoJa (Presidente). -' La in
dicación del Honorable señor Guevara que
da dentro de la disposición del artículo 59 
del Reglamento del H. Senado. el que dis'po
ne que en estos casos las indicaciones "SI' 

votarán sin discusión en el acto de ser for
mula-das, si el autor de ellas así lo pidiere. 
apoyado por otros dos Senadores. En caso 
contrario, se discutirán -conjuntamente con 
la proposición en debate" y se votarán al 

terminar la sesión o antes si el de:bate hu
biere 'concluído". 

El señor Alessandri (don li'ernando). -
Eso es el aplazamiento de la discusión. 

El señor Sec:retario .- No, Honorable s..
nador; se refiere a la s~gunda discusión. 
, El señor Muñoz Cornejo. - ¡, Qué artieu-
1, es' . 

El señor Urrejola (Presidente). ,-- El ar
tículo 59 del Reglamento. 

El -señor Errázuriz. - Me parece queba,.;
ta pedir la segunda discusión y no esne(',e-
aario votar la indica-ción. ' 

El señor Secreiario. - El artículo 73 e;:
tahlece, efectivamente,que "La segunda 
discusión sólo puede ser solicitada por )1n 
Senador apoyado por otros dos, y empezará, 
(Ji la sesión siguiente, que corresponda, a 
aquella en que haya terminado la primera,", 
Pero el artículo 59 dice: "En el Orden del 
Día se guardará rigurosamente la unidad 
del debate, y no podrá admitirse inéÍ.i~aci,o
nes sino 'Para los objetos siguientes: 

3.0 Para solicitar la segunda - discusión. 
cuando este trámite proceda"; y agrega en 
su inciso 8.0: "Las indicaciones a que se r~' 
fieren los cuatro primeros números se vo' 
tarán sin discusión 'en el acto de ser formu
ladas, si el autor de ellas así lo pidiel'I~. 
apoyado por otrt>s dos Senadores". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
Nunca se han votado las peti.ciones de 8¡>,

gunda discusión. 
Varios señores Senadores. - Nunca ";,..0 

han votado. 
El señor Urrejola (Presidente). -- Si ~I'! 

pareCe' al Honorable Senado, se daría por 
aprobada la indicación del Honorable señor 
Guevara. 

Aprobada. 
Se levanta la s,esión. 
--se levantó la sesión a las 19 horas, H' 

minutos. 

, Juan Echeverrla Vial 
Jefe de t'\ Redacciór' 


